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INTRODUCCION

DESDE HACE TIEMPO se sabe de la existencia de manantiales
de sal ubicados tanto en el territorio de los Chinchaycochas y
Tarmas comoenel de los Y aros y de los Huancas. Se conoce, con
toda seguridad, que los Chinchaycochas, Tarmas y Huancas obte-
nían el cloruro de sodio mediante la ebullición y evaporación de
esas aguas, método que les obligaba a un gran consumo de com-
bustible (taquia e ichu) y también a una gran demanda de reci-
pientes de arcilla, primordialmente ollas.

Por ahora, de conformidad a la documentación disponible, voy
a examinar lo que concierne las salinas de Cachipuquio de Cacas
(Tarma), y Cochac de Chinchaycocha y Yanacachi de los Yaros
(Pasco), las tres trabajadas desde épocas muy antiguas.

El que los habitantes de San Pedro de Cajas hayan sido mitmas
especialmente enviados alli con la mision de beneficiar la sal, no
es nada novedoso, ya que los propios pobladores de Cajas lo cono-
cen por tradición, tal como lo refiere doña Irene M. Estrella en un
opusculo editado en 1954. Lo que deseo yo exponer, ahora, es su
proceso diacrónico durante las épocas preinca, inca, colonial y
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neocolonial o republicana, mayormente a base de nueva docu-
mentación.

EN LA FASE PREINCA

En el pueblo de San Pedro de Cajas, en efecto, existieron y sl-
guen existiendo dos manantiales de agua salada que los lugareños
les conocían con el nombre de Cachipuquio. Igualmente, cerca a
este pueblo se encuentra la laguna de Parcococha, de casi 6000
metros cuadrados de superficie y con una profundidad de 5 a 6
metros!. Caca es una voz quechua que traducida al castellano es
peña o montaña rocosa, y hay decenas de lugares en el area andi-
na que llevan el citado topónimo. El que queda en Tarma tam-
bién tenía dicho nombre, tal como aparece en todos los docu-
mentosdesde el siglo XVI a la primera mitad del XX. Pero en la
actualidad, desde mediados de la presente centuria, se le prefiere
llamar Cajas, o sea San Pedro de Cajas, evitáandose la pronuncia-
ción anterior desagradable a los oidos refinados.

Las salinas de Cachipuquio constan de dos manantiales que
forman dos pozos de dimensiones regulares, donde se depositan
las aguas. Uno es más salado que el otro. En la colonia fueron
bautizados, el primero con el nombre de San Pedro y el otro con
el de Santa Catalina, designaciones que persisten hasta la fecha.
Se dice que una de las pozas es macho y la otra hembra, sobre las
cuales se narra un mito de origen que nada tiene que ver con la
verdad histórica?.

Las salinas de San Blas de Cochac, por su parte, estan localiza-
das en una hoyada, hasta la cual había que descender. En dicho
lugar lo único que existía, y existe, es un pequeño manantial de
agua salada, hasta donde llegaban los indigenas para recogerla. En
seguida, evaporan el líquido hirviéndolo en ollas. El agua no utili-
zada seguía discurriendo y bajando por la quebradita rumboal
río Huaypacha, cerca de Cóondorvado?.El otro, Yanacachi, está en las orillas del rio de su mismo nom-
bre, ubicado en el distrito de Ticlacayan de la provincia de Pasco,
antiguo país de los Yaros.

Las prospecciones arqueológicas han evidenciado que tanto en
las salinas de Chinchaycocha como en Cacas la actividad humana
es muy arcaica y constante, remontándose a las fases más tempra-
nas del paleoindio o período lítico temprano de los Andes Cen-
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UBICACION DE LAS SALINAS DE TARMA,
CHINCHAYCOCHA Y YARO

Pr? (| 1

| r (

e ticsjr. :A |vana :
> Yanakuanca . Ox apampa 5
'. e

.* Oocyro de "
Qs e o, . A y ==.

) > - e. => A. r Y DA
o 2 gran . o e >” *o ..am.o

» .o lana e oo .” A YM

a ( 7 . ¿0 A

S _
DéfCochas a . e”

..
Gila Merced . ¿

P . 4 Junin a es ., o (
e , d e. ... .
¡ baronno pan EN zo Ss (S5atipo

K
o '. OTarma

. y
Y La Oroya) PS ,/"Yue Jn » %. e) . .

e tse. JajaO e " ro” e.” )

> .. e . . OCóncepción , /
' o .? a. N, e e» 0¿e ma : Je O o. 40 a l

Mm ,.* Huancayo *e e, :
«,«Cachí- , e / x A?

Cachi  *

e Ao?
SN

0

Por: Waldemar EspinozaS.
Dibujo: Miguel Angel Espinoza C.

185

Allpanchis, núm. 24 (1984), pp.183-250



186

Allpanchis, núm. 24 (1984), pp.183-250



trales; temporalmente sólo le aventaja Ayacucho. Los calculos
mejor elaborados se retrotraen al año 14,500 a. C. comola fecha
más pretérita con señales de vida humana en San Pedro de Cajas? .

Pero las pruebas que patentizan que la sal de Cajas ya era utili-
zada corresponden al período Formativo (1900 a.c. — 150 d. C).
En dicho tiempo la sal de Cachipuquio comenzó a tomar impor-
tancia al punto que su incentivo fue lo suficientemente fuerte, fo-
mentando una afluencia cultural foránea múltiple. Las señales
que conducen a esta conclusión son los fragmentos de cerámica
que pertenecen a diversos estilos, hecho que demuestra intrusio-
nes provenientes de distintas zonas. Lo mismo sucedeenlassali-
nas de Chinchaycocha y Yaro”.

Como vemos, las salinas de Cochac y las de Cachipuquio en
Tarma eran ya explotadas desde la época preinca, tanto por na-
turales pertenecientes a las nacionalidades en cuyos territorios
estaban como también porpersonas venidas de otras nacionalida-
des vecinas.

Pero fue en el periodo del Primer Regionalismo Andino(o In-
termedio Temprano), entre 150 y 850 d. C. que las salinas de
Cacas, Cochac y Yanacachi adquirieron un gran poder de atrac-
ción para las nacionalidades colindantes a Tarma, Chinchaycocha
y los Yaros. La concurrencia de extranjeros fue tan enorme, que
el desarrollo autóctono y propio de Cacas, por ejemplo, práctica-
mente se estanco. E igual debio ocurrir en Yanacachi de los Yaros.
En Cacas y en San Blas de Cochac se ha demostrado que ambas
salinas se convirtieron en la presa más codiciada de conquistado-
res circunvecinos y también de otras partes mucho más distantes,
como fue de los Chupaichos (Higueras) del norte y de los Huarpas
(Huamanga) del sur. Los pobladores de aquella época, desde lue-
go, no vivian únicamente de la explotación dela sal. Hay eviden-
clas de su actividad ganadera y agricola, las cuales, durante la ex-
pansión Huari (850 — 1100 d. C.) quedaron supeditadas a los
intereses de esta metrópoli imperial6.En los tiempos de los reinos de Tarma, Chinchaycocha y Yaro,
las referidas salinas prosiguieron con su rol de gran importancia.
Continuaron explotadas tanto por los ayllus integrantes de esas
nacionalidades como por otras provenientes de reinos extranjeros,
lo que nos hace suponer que también debió haber constituido un
producto de intercambio con otros pueblos limitrofes. Daba lu-
gar, pues, según parece, a un comercio de exportación. La varie-
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dad de estilos y tipo de fragmenteria de cerámica correspondien-
te al mencionado lapso, hallada en San Blas de Cochac, demues-
tra, con todo, que dichas salinas, o por lo menoslas de San Blas,
si bien estaban en territorios concretos de determinadas naciona-
lidades, eran aguas saladas de uso común a nivel internacional o
interetnico. Los hallazgos hasta ahora realizados, permiten pensar
que en San Blas de Cochac, por ejemplo, residian grupos de per-
sonas llegadas de otras nacionalidades para dedicarse en forma
permanente a la obtención de sal en este yacimiento ?. Creemos
que lo mismo debio haber acontecido en Cacas y en Yanacachi
de los Y aro.

La gente que acudia a las citadas salinas, venida de otras nacio-
nalidades vecinas, debió ser de todas maneras previo pacto con
los señores de Tarma, Chinchaycocha y los Yaros, realidad que
fue reconocida posteriormente y hasta “legalizada” por el gobier-
no inca, como veremosen seguida.

Sobre el origen de estas tres fuentes de agua salada, los antiguos
habitantes de sus contornos forjaron y narraban un expectante
mito que fue recopilado por un extirpador de idolatrias en 1603.
Contaban que del pueblo de Cayna (Ambo) partieron tres llamas
(lama glama) de pelambre blanca: un macho, otra hembra, y el
tercero su cría. Se dirigieron a Yanacachi de los Y aro, sitio ubica-
do a quince leguas del anterior; y una vez ah1 uno de los animales
se puso a orinar. Un runa lo quiso coger, pero como careciadela-
zO le tiró la manta con que se cubría dicho hombre. Pero el llama
que estaba miccionando se introdujo debajo dela tierra, dejando
la manta fuera. Después de lo cual el animal se quedó orinando
perpetuamente; de manera que el agua salada que allí empezó a
brotar no es otra cosa que los meados del citado camélido.

En seguida, los dos rumiantes restantes prosiguieron su camj)-
no. Uno de ellos tomó la vía de doce leguas que lo condujo a Ca-
chipuquio (San Pedro de Cajas/Tarma) donde le sucedió el mis-
mo acontecimiento que al llama que se rmetió en el suelo de Ya-
nacachi. El tercer animal, solo ya, fue huyendo y llego a Cochac
(San Blas / Chinchaycocha), después de correr cuatro o cincole-
guas, lugar en el cual le acaeció igual que a sus dos congéneres
precedentes. O sea pues, de acuerdo al mito, que los tres manan-
tiales tenían identico nacimiento, constituyendo los orines de
otros tantos camélidos. Lo que indica que el agua y la sal de
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Yanacachi, Cachipuquio y Cochac guardaban un intenso signifi-
cado mágicoS.
EN LA ERA DE LOS INCAS

Para la época de los Incas y del virreinato español, la documen-
tación permite conocer un poco más estos problemas.

Parece que los mandatarios cusqueños no introdujeron nuevos
grupos humanos en San Pedro de Cacas, ni en San Blas de Cochac
ni en Yanacachi de los Yaros. Todo induce a pensar que lo que
hicieron fue reconocer como mitmas a los numerosos salineros
procedentes de las nacionalidades vecinas, que venian ya traba-
jando allí desde mucho antes de la expansión incaica. Existe la
probabilidad, con todo, de que hayan podido acrecentar esas
agrupaciones con más personas. Precisamente esta “legalización”
hecha por los emperadores del Tahuantinsuyu fue lo que motivo
para que los mitmas “oficializaran” su status comotales, en reali.
dad que iban a remarcar en el futuro, con una frecuencia indes-
mayable, para defender dicho privilegio.

Fueron pues:los Incas los que reestructuraron la explotación y
funcionamiento de las salinas de Cachipuquio, Cochac y Yanaca-
chi. En lo que respecta a Cacas dispusieron el reasentamiento de
los mitmas en el lugar denominado Patamarca, muy cerca de los
dos manantiales salados. En esta forma, la sal siguió cumpliendo
una función vital en el poblamiento de Patamarca, que quedoins-
tituida en aldea o uchuyllacta bajo la protección del Estado Im-
perial. Es posible que idénticas medidas hayan dictado los señores
del Tahuantinsuyu en lo que toca a las salinas de Cochac, Chin-
chaycocha, a la de Yanacachi de los Yaros y a las de Cachi de
Ananhuanca.

En lo que cabe a los mitmas de Cacas, existen muchos docu-
mentos notables pertenecientes al siglo XVIII, que recogen y
transmiten antiquísimas tradiciones que ponen de manifiesto lo
que estamos elucidando. Don Francisco Collao y Miranda, vgr.,
español residente en el pueblo de San Pedro de Cacas, declaró el
19 de diciembre de 1763:

“Dijo que como oriundo que es de este dicho pueblo y que
desde su tierna edad, hasta el tiempo presente ha visto y trata-
do a los indios del pueblo de Cacas, saue que son forasteros,
tenidos y conocidos por tales, así en este repartimiento como
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[en] los demás circunvecinos. Y que aunque tienen establecida
su habitación en el dicho pueblo de Cacas desde sus antepasa-
dos, siempre se han reputado por indios forasteros bajo el nom-
bre de indios mitmas, con el cual se distinguen de los origina-
rios, porque, según es voz común y antiguo que ha corrido en
este repartimiento, fueron sus antepasados indios traidos de
distintas provincias para el efecto del beneficio de la sal en que
se ocupan en el dicho su pueblo, en cuyo provecho participan
los pueblos de este repartimiento y los demas de sus contornos.
Y por esto se llaman indios salineros, siguiendo en estola dis-
sición del inga, conque éste entabló en aquel pueblo el benefi-
cio de la sal. Y con este fin se hizo su primitiva fundación””?.
El testigo don Blas Roque de Melo, asimismo vecino y español

del pueblo de Cacas, donde fue recogedor de tributos y algunos
años arrendatario de la estancia de Cacaracra, dice:

“(Que-sgue y le consta que los indios del pueblo de Cacas son
tenidos y conocidos por forasteros por razón de quesus ante-
pasados lo fueron respecto de hauer sido indios que se consti-
tuyeron en la hauitación del dicho pueblo de Cacas siendo in-
dios de diversos pueblos y provincias, que fueron reducidosal
dicho pueblo por el beneficio de la sal. Y por esta razón han
sido llamados indios mitmas”'10.
(O este otro de don Gabriel de Mesa, vecino del pueblo de Los

Reyes de Chinchaycocha (hoy Junin):
“Oyó decir continuamente, asi al cacique de aquel pueblo de
Reyes como de otras personas, que los indios del pueblo de
Cacas son forasteros desde sus antepasados. Y que por eso se
conocen con el nombre de indios mitmas para distingulrse por
el de los indios originarios”!!.
O este cuarto testimonio del licenciado Mannel Lavado de

Fuentes, clérigo presbítero y vecino de Tarma, tan elocuente co-
mo los precedentes:

“Que con el motivo de haber sido dos veces inter de cura en la
doctrina del pueblo de Reyes, cuyo anexo es el pueblo de Ca-
cas, ha manejado y tratado algunos años a los indios del dicho
pueblo de Cacas. Y que en ese tiempo ze notició bastantemen-
te de que los dichos indios son forasteros, siguiendo la secuela
de que sus antepasados lo fueron como indios que se recogle-
ron en aquel pueblo, venidos de otras partes. Y que poreso se
conocen por el nombre de indios mitimaes. y que como tales
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se ejercitaban en el beneficiar la sal que produce un mineral de
dicho pueblo, en que tienen provecho los pueblos de este re-
partimiento. Y que por eso los llaman salineros””!?.
O este último, del presbítero don Nicolás de La Puente:
“Siempre se han tenido como forasteros como descendientes
que son de los indios forasteros y venidos de varias provincias
que fundaronel dicho pueblo de Cacas desde el tiempo del Inga,
quien, a los autores [sic] de esto los hauía destinado parael be-
neficio de la sal que hay en aquel lugar, porque mediante el tra-
bajo de éstos tuviesen los pueblos de este repartimiento y otros
el socorro de la sal. Y que constituidos por el dicho Inga, fue-
ron después de la conquista continuando [la venida de] indios
forasteros de varias partes siguiendo a aquel régimen como que
los nuevos venían en reposición de los que morian y se ausen-
taban. Y así en este modo de transmigrarse fueron continuan-
do los dichos indios””13

Testimonios, todos ellos, que se hallan respaldados por otros
documentos más antiguos, de 1562. En dicho año, un chupaicho
expresó que para la obtención de la sal en Yanacachi de Caxamal-
ca (Yaro) “tienen puestos .. . diez indios salineros que tienenalli
sus chacras y casas, y entre ellos son los dos viejos””. aunque otros
aseguraban ser doce, o quizá dieciséis14.

Por lo tanto, quienes no poseían salinas en su territorio tenian
que salir en pos de ellas a otras comarcas. Pero la sal que sacaban
estos mitmas no era para sus etnias solamente, sino también para
el abastecimiento de las ciudades estatales más cercanas.

Otro chupaicho añadió que la “sal... la traen de fuera, de los
Yaros, donde tienen puestos indios salineros””. A lo que un tercer
declarante agregó “que hay doce salineros casados, fuera de mu-
chachos y muchachasy viejos y viejas”15. La sal la preparaban en
forma de panes ya que se la consumía lamiéndola y no echando-
la a las comidas! |
- Lo importante es que eran colonos permanentes, que se alimen-
taban con productos que obtenían cerca a las salinas de Y anacach1
de Caxamalca. Vivian alli, además, con sus mujeres e hijos. Tal
gente sólo se ocupaba en elaborar cloruro de sodio; su tributo era
pues trabajar en las salinas, cumpliendo las mitas señaladas en su
comunidad de origen!” .

Como se ve, los Chupaichos, (Queros y Yachas conseguian sal
en los puquios ubicadosen el pais de los Yaros y de los Chinchay-
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cochas, gracias a que alli ''tienen indios puestos para ello”, es
decir sus mitmas. Mientras que otros testigos remarcaban que pa-
ra “la sal que van por ella a los Yaros donde tienen puestos indios
salineros” 18.

En mérito a los aludidos informes se percibe con nitidez que
conformaban mitmas exclusivamente para extraer sal, cuyo dest1-
no era el abastecimiento, con este producto considerado esencial
para la vida humana, a las gentes de sus ayllus de origen. Portal
motivo los citados mitmas salineros configuraban asentamientos
perpetuos, por cuanto se habla de un *“indio viejo” residente en
las salinas de Yanacachi de los Yaro que “no hace otra cosa más
de hacer sal”1%. Pero no solamente sacaban sal para ellos y sus
nacionalidades y ayllus de procedencia, sino también para pro-
veer a los sacerdotes y administradores estatales de las llactas o
ciudades imperiales de Huanucopampa, Bombon y Tarmatambo,
aunque tado lo referente a este ultimo rubro es todavía muy difí-
cil de explicitarlo con detalle.

Ahondando el analisis, llegamos también al conocimiento de
que constituian salinas compartidas entre diversos mitmassaline-
ros provenientes de varias nacionalidades, y es posible que algu-
nos viniesen de sitios relativamente distantes. Las salinas, en con-
sencuencia, estaban ocupadas y controladas por microcolonias
multiétnicas llegadas de distintos curacazgos.

Esta realidad económico-social, caracterizada por ser salinas
utilizadas por varias nacionalidades, es lo que motivaba que seles
designara con el nombre de mitmas. Por lo que expresa Inigo
Ortiz de Zúniga, se deduce que estaban reubicados en Chinchay-
cocha y los Yaro en forma estable y por disposición de los Incas,
por cuanto no se les reemplazaba sino cuando se moria la mujer,
o cuando el propio mitma fallecía; entonces ponian a otro en su
lugar. Parece tratarse de mitmas enviados por todas las huarangas
o parcialidades de las etnias vecinas, o sea que la explotación de
la sal se ejercia a través de representantes fijos de todos los pue-
blos y grupos nacionales colindantes. Eran trabajadores perma-
nentemente establecidos con sus familiares, tan igual que en los
cocales, es decir, sin perder su terruño ni nacionalidad de origen.
Por eso, a dichos mitmas se los empadronaba o visitaba comore-
sidentes en sus mismos pueblos de donde procedian. Asi asegura-
ban a sus curacas, señores y comunidades los recursos que no po-
dían alcanzar en sus zonas nucleares, donde quedaba el grueso de
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la población y el mando político20.
Esto en lo que respecta a la presencia de los mitmas o sea a los

salineros residentes. Pero hay otros testimonios, asimismo tempra-
nos, del siglo XVI, que constatan como a las mencionadas salinas
de Chinchaycocha y de los Yaros también arribaban muchos chu-
paichos y Yachas para conseguir sal y lana mediante el trueque. E
igualmente, los Chinchaycochas y Yaros se encaminabana las al-
deas de-los norteños Yachas y Chupaichos para adquirir coca,aji,
maiz y cabuya, a cambio de su ganado, lana, sal y charqui “*por-
que les era muy útil y provechoso para su vida y sustentación”?21.
Otro testigo añade “que no hay mercader entre ellos que viva de
este trato, sino que cuando lo ha menester cada unova, y los otros
vienen por ellos”22. Por lo que se deduce, tanto en una como en
otra situación, que la sal que obtenian los oriundos chinchayco-
chas y yaros de sus salinas, después de separar lo necesario para su
consumo familiar y cotidiano, lo restante lo trocaban con los que
venían en pos deella, o lo conducían directamente a las aldeas de
las nacionalidades circunvecinas. Esto advertiria que la sal extrai-
da por los mitmas no alcanzaba para surtir a los pueblos de proce-
dencia, lo que compelía a un intercambio adicional?23. Aunque
existe la posibilidad de que los Incas lo hayan dispuesto así con el
objeto de que los Yaros y Chinchaycochas, habitantes de frigidas
punas, siempre tuvieran cómo aprovisionarse de productos que no
lograban obtener en sus territorios y demás pisos ecológicos. De-
jar que los mitmas proveyeran con todala sal necesaria a sus con-
nacionales, habría significado la extinción del comercio de true-
que a base de dicho elemento considerado indispensable para la
existencia humana.

Ahora veamos qué es lo que sucedia en las salinas de Cacas.
Arqueológica y documentalmente, no cabe duda que los mitmas
de Cachipuquio fueron reorganizados por los Incas, quienes no
arrojaron a los hombres, mujeres y niños radicados allí especial-
mente para beneficiar la sal desde epocas muy antiguas. Los ma-
nuscritos examinados no especifican fechas ni el nombre de los
soberanos cusqueños que dispondrian tal reordenamiento; pero
los habitantes de Cajas aseguran hoy que fue Pachacutec quien
acoplaria a los anteriores otros grupos “traídos de distintas pro-
vincias del Tahuantinsuyu”24, lo cual no es creíble que haya ocu-
rrido en esa forma. Un memorial de 1728 dice simplemente que
“fueron traidos de distintas provincias a este pueblo para que se

193

Allpanchis, núm. 24 (1984), pp.183-250



ocupen en el ministerio de la sal””“3, lo que es más factible. De-
bieron ser mitmas provenientes de nacionalidades cercanas y no
de todas las demarcaciones de los cuatro suyus del Imperio. Sólo
a los mitmas de caracter político, militar y religioso de los trasla-
daba a lugares inmensamente apartados.

Lo que hay de verídico es que los expedientes coloniales, que
desconocen o eluden la historia preinca, hablan que todoslos ha-
bitantes allí afincados eran mitmas trasplantados por orden de los
emperadores del Cusco para trabajar en las salinas. No dicen que
allí haya quedado algún nativo del reino de Tarma. Lo que, natu-
ralmente. nos impele a la siguiente interrogación: ¿qué sucedio
con los habitantes autóctonos de Cacas, cuyas huellas prehispani-
cas se hallan en la fortaleza de Pucará a cinco kilómetros al sureste
de San Pedro de Cajas, y en la llacta de Chuyac a 1,800 metrosal
noreste del mismo pueblo? (Juiza serian reinstalados en otroslu-
gares del “Fahunatinsuyu, pues mitmas tarmas se han ubicado en
Copacabana, Parinacochas, Lucanas, etc. De todas maneras es im-
posible dar fe a los documentos del siglo XVITI que, en formata-
cita, afirman sobre el despueble masivo de los regnicolas del sector
de Cacas, porque ello habria significadó perderel recurso vital de
la sal, elemento también muyurgente para ellos. Hay que tener en
cuenta, ademas. que quedaban en sus propios territorios tarmeños.

Similarmente, hay que cuestionarnos: ¿De qué nacionalidades
O curacazgos procedían los mitmas domiciliados en Cacas? En
ningún manuscrito de los que existen se hallan referencias a este
punto. Pero por analogía con otros lugares comparables, debieron
haber venido de las nacionalidades aledañas. En lo quese refiere a
Cachipuquio (Tarma) debieron llegar del sur de Chinchaycocha,
de Cajatambo, de Canta, del norte de los Huancas, incluso de par-
te de la montaña o ceja de selva y gente de las diversas huarangas
y pachacas del propio pais de los Tarma, para abastecer con este
producto a sus connacionales. En lo que toca a Cochac y Yanaca-
chi (Chinchaycocha / Yaro) ya hemosvisto que procedían delos
Queros, Yachas y Chupaichos y de las diferentes sayas y mitades
del mismoreino de los Y aros.

Por otro lado, los mitmas que moraban en Cacas, Cochac y
Yanacachi conformaban sólo enclaves, ocupados única y exclusi-
vamente en la producción de sal. Pero en lo que respecta a Cacas,
fehacientemente se asevera, a diferencia de lo que acontecia en
Cochac y Yanacachi, que no tenían tierras de labranza en ningún
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lugar de los contornos de Tarma. Y ¿eso advierte que a los mit-
mas de Cacas les suministraban alimentacion, bebida y ropa sus
curacas y ayllus de origen?

Los puquios de Cochac daban agua en abundancia, en tanta
cantidad que se derramaba y corria con exuberancia. Sin embar-
go, imperaba la costumbre que nadie podía extraer el liquido en
la porción que quisieran ni cuantas veces lo desearan, sino some-
tiéndose a turmos precisos lo que se avisaba mediante pregones,
en que acudían para acarrearla a sus casas. En los tres manantia-
les, sus beneficiarios tenian hechas sus pozas y encimadeellas sus
estanques o cochas. En sus chozas ya, la vaciaban en otrasvasijas,
que por estar inmóviles les duraban siglos; aseguraban en 1603,
por ejemplo, que algunas de ellas tenian más de doscientos años,
es decir desde antes que los conquistaran los Incas. Las enormes
tinajas albergaban hasta tres arrobas de agua, la que en su super-
ficie creaba una especie de costra de más o menos cuatro dedos
de espesor. Los urpos tenían figura barriguda y permanecían po-
sados en el suelo. De tales urpos iban sacando el agua cada vez
que procuraban obtenersal26.

La tecnología que aplicaban para extraer la sal de los manan-
tiales, por lo que ha dejado escrito el extirpador de idolatrias
Fabián de Ayala?? fue igual en los tres lugares (Cachipuquio,
Cochac y Yanacachi). La pieza fundamental estaba conformada
por un horno redondo que descansaba en el piso. Era “de vara y
cuarta de alto desde la tierra y una uara de hueco porlo alto y
huecos por de dentro desde el suelo y cerrados por todo lo rre-
dondo y solo un agujero a manera de los hornos de vidrio”. Por
este último le alimentaban con largas pajas de stipa ichu, combus-
tible que generaba un excelente fuego. En la parte superior esta-
ban los asientos para colocar los recipientes de cerámica con el
objeto de hervir agua. Tales asientos ostentaban el mismo modelo
de las olleras de las cocinas, lo que permitia que la candela abra-
zase la integridad de la base de los mencionados recipientes. Una
vez puestos allí, les suministraban fuego; y a manera que iban ca-
lentáandose iban vertiendo el agua salada. Tal método facilitaba
que ésta cuajara pronto, y poco a poco aumentara el producto
hasta lograr un pan de sal tan grande como el tiesto o cazuela
donde los sometían a ebullición. Los referidos panes de sal pre-
sentaban un grosor de tres a cuatro dedos.

El cloruro de sodio de Cochac (San Blas) constituía la única
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fuente de aprovisionamiento para todos los habitantes de la na-
cionalidad Chinchaycocha, y sobraba para abastecer a otras. Los
españoles, la conceptuaron, si bien es cierto equivocadamente,
más sana que la sal marina-8.

Tanto en Cacas como en Yanacachi (llamado San Juan porlos
españoles), los mitmas sacaban el liquido en recipientes o vasijas
de barro, transportandolos muchas veces al hombro. En Cacaslos
llevaban por un sendero en zig-zag que se deslizaba por una cues-
ta, hasta el pueblo que dista doce cuadras. Alli era vaciado en
ollas y sometido a ebullición, con la finalidad de evaporarlo hasta
conseguir la sal en forma de panes también de una arroba o más
de peso, según la cantidad de agua empleada, único trabajo que
realizaban los mitmas en Cacas, por cuya razón no cumplian nin-
guna otra mita en provecho de otras personas ni institucioneses-
tatales. Seguramente por ser un trabajo muy laborioso y muy pe-
sado el de hervir agua hasta evaporarlo en su totalidad para lograr
la sal. Fue, es cierto, una larga e intensa tarea (Ellos mismos, en
1728, manifestaron que la obtención de la sal requería “sumo
trabajo, siendo mucho más el costo que el precio que se les da
por ella””)2?.

Los habitantes de Cacas en verdad, a pesar del trabajo que des-
plegaban, de su manantial sacaban poca cantidad de sal, mucho
menos de lo que por entonces se adquiría en Cochac de Chinchay-
cocha, debido a que el agua del manantial era muy escasa, lo que
no permitía la extracción del cloruro de sodio en gran escala. Se-
gún un análisis hecho en 1862, el agua salada de Cacas contenia
una fuerte proporción de sal con un pocodesulfato decal o clo-
ruro de calcio, en las siguientes proporciones:
Sulfato de cal .............. o... o... ..... gramos 3.970
Cloruro de calci0...................... ... gramos 0.695
Cloruro de sodÍ0 .......................... gramos 89.842

gramos 94.507%
La consecución de sal mediante evaporación, no hay por que

dudarlo, debio ser una labor larga, lenta, pesada y tediosa, debido
a la exigúidad del puquio de Cacas y a la pobreza del combustible
a base de ichu y de guano de camélidos. De todos modos,el agua
que se volatizaba, estaba muy cargada de sal, con una densidad de
200 al pesársela, lo que quiere decir que contenía 210/o de clo-
ruro de sodio31.
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La excesiva e intensa actividad de estos salineros, a traves de
los siglos, tanto en Cochac de Chinchaycocha y Cachipuquio de
Tarma como en Yanacachi de los Y aros y en las salinas de Cachi
de Ananhuanca, y desde la mas remota antiguedad, queda demos-
trada con los gruesos depósitos de fragmentosde ollas que forma-
ban espesas capas mezcladas contierra y ceniza, realidad que sólo
pudo efectuarse en el devenir de muchos centenares de años. An-
tonio Raimondi al respecto, ya expresó refiriéndose al “rico em-
porio de sal” de Chinchaycocha:

““Se baja una hoyada donde esta la mina de San Blas. Hace muy
pocos años que en este lugar no existia sino un pequeno ma-
nantial de agua salada, donde venian los indios a recogerla,
evaporando dicha agua en ollas.
En la inmediación del pozo en que esta cortadoel terreno para
su excavación, se observa en muchos puntos un barranco de
algunas varas, enteramente formado de tierra y pedazosde olla,
dispuestos en capas. lo que da a conocer que esta agua era eva-
porada desde la más remota antigúedad en una época muy an-
terior a la conquista, porque para formar un tan grande deposi-
to de fragmentos de ollas se necesita el transcurso de algunos
centenares de años”32.

¿gonceptos que el mismo Raimondi los amplio y mejoro en
4:

“Esta pequeña industria parece ser muy antigua, y se puede
casi asegurar que era practicada por los indios desde una epoca
anterior a la conquista, puesto que existe cerca del pozo un
monumento histórico que puede dar una pequeña idea sobre el
particular. Este monumento es un inmenso deposito entera-
mente formado de tierra y fragmentos de ollas, debido a la
ruptura de los recipientes de barro que empleabanlos antiguos
indios para evaporarel agua.
Ahora es fácil comprender que esta inmensa cantidad de ollas
rotas no puede reunirse en poco tiempo. Y es muy probable que
para formarse un deposito tan grande de fragmentos de ollas,
se necesita el transcurso de algunos centenares de años””?9.

Acerca de que en Tarma, Chinchaycocha y los Yaros hayan
existido mitmas, constantemente dedicados a la explotación de la
sal, no cabe ninguna incertidumbre, porque, como hemosvisto,
así lo evidencia la fuente documental. Pero en lo que respecta a
las salinas de Cachi en las alturas de Ananhuanca, no lo podemos
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afirmar con documentos todavia, pero cabe la posibilidad de que
tambien hayan alli trabajado mitmas, tan igual que en Cachipu-
quio, Cochac y Yanacachi.

Sin embargo, aqui hay algo que se deberia aclarar: ¿Los mit-
mas salineros de Cacas constituian alli asentamientos permanen-
tes como en Cochac y Yanacachi? ¿O fueron mitmas flotantes,
que se turnaban continuamente? Sea una u otra la situación, lo
único verdadero que conocemos es que no eran agricultores ni
pastores; sólo se dedicaban a la preparación de la sal. Entonces,
¿quienes les suministraban sus alimentos, bebidas y vestido?
¿Acaso los curacas y comunidades de procedencia? ¿O quiza me-
diante el trueque con la sal que elaboraban? Por lo tanto: ¿para
quiénes sacaban la sal; para ellos, o para trocarla, o para redistri-
buirla en sus ayllus? Sobre todo esto no hay, por ahora, comores-
ponder con certeza. Lo que sabemos es que los Chupaichos, Que-
ros y Yachas tenian sus mitmas en Cochac y Yanacachi, y que
eran mitayos que poseian sus chacras en los contornosdelassali-
nas; pero eso no ocurría con los de Cacas.

El que los mitmas salineros de Cacas no hayan gozado de nin-
gún tipo de propiedad de tierras ni de pastos, está probado con
documentos que ellos mismos escribieron. Por ejemplo en 1728,
don Roque Asunción Corillaxa, segunda-persona del pueblo de
San Pedro Pampas de Cacas, dejo dicho:

“Desde la gentilidad nunca han ocupado pastos, solares ni cha-
cras en que sembrar, de dicho repartimiento de Tarma ni de
otra alguna. Y las que gozasen hasta el año pasado de 1712, fue
arrendadolas a dicho repartimiento de Tarma y al de Chinchay-
cocha, pagando siempre los arrendamientos de ella, sin permi-
tirles más sitio que el preciso para fabricar una y muy costosa
casa, que para fundarla costará y cuesta muchísimo trabajo”34.

Claro, si no poseían tierras ni ganado, es lógico que nos repre-
guntemos: ¿cómo y de qué vivian? ¿En que formase abastecian
de productos alimenticios y de telas para su ropaje”? Pero acerca
de todo ello hay orfandad de datos en la documentación descu-
bierta. Por consiguiente, sólo nos queda forjar hipótesis: 1) que
su subsistencia dependio del truequedela sal; 2) o que sus nacio-
nalidades de origen les proveían de víveres y vestimenta; 3) o que
posiblemente combinaban las dos actividades anteriormente refe-
ridas; y 4) o quizá el Estado les suministraria lo que necesitaban.
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Creemos que las hipótesis 2, 3 y 4 son masracionales, ya queel
mismo hecho de haber sido mitmas esta indicando que eran famli-
lias destacadas o enviadas por sus curacas de origen para obtener
sal. Ello permite deducir que estaban en Cacas para proveer de di.-
cho producto a sus compatriotas esencialmente. En lo que respec-
ta a la artesanía textil, tan activa en Cajas en el actual siglo XX,
queda descartada en lo que incumbe a los tiemposincaicos y co-
loniales y en el siglo XIX inclusive, porque no disfrutaban de pas-
tos ni ganado y porque los Incas les señalaron un sólo trabajo: la
salinería. Los tarmarunas (o tarmenños oriundos), en cambio, sí
practicaban la agricultura y ganaderia.

La obtención de la sal por estos grupos era evidentemente im-
portante, por eso el Estado Inca les dio un trato aparentemente
preferencial. En lo que toca a los mitmas salineros de San Pedro
de Cacas se conoce, gracias a la version documental, que se les ex-
ceptuó de otro tipo de mitas y servicios personales, porla sencilla
razón de que su ocupación primordial constituia '“enseñar a bene-
ficiar la sal, sin la que no pueden pasar la vida”35. Esto admite
comprender en forma relativamente facil el por que fue necesario
de que no se les inmiscuyera en ninguna otra categoría de mitas
en las tierras, ni pastos ni minas propiedad del Inca, o del sol, y
tampoco en las mitas militares ni de construcción. Por eso decían
porfiadamente ellos mismos: “Desde la gentilidad, en ninguna se
hallará que los indios del dicho pueblo de Cacas hayan sido pen-
sionados a tales mitas”26.Pero aquí otra vez hay que discutir: ¿Efectivamente dichos
mitmas estaban liberados de mitas, o mejor dicho de trabajos obi-
obligatorios? Pues no, porque habían sido desplazados de sus cen-
tros de origen para que trabajaran perpetuamente sacando sal
para otros. Si nosotros enfocamos las cosas desde tal perspectiva,
arribamos a la conclusión de que el tren de trabajo de aquella
gente fue superior al de los mitayos constreñidos a cumplir otras
faenas O formas de trabajo, por cuanto eran de porvida, sin des-
canso ni por turnos, y en condiciones muy embarazosas dada la
poquedad del agua salada y la precariedad del combustible en
Cacas. Como se ve configuraban mitmas de carácter económico,
no disfrutaban de privilegios militares ya que ni siquiera se les
adjudicó tierras ni pastos colectivos para sembrar ni pastorear.

Entre otros problemas que quedan por investigar es lo que ata-
ñe a la manera en que se estructuraban estos pequeños grupos
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multiétnicos en Cacas. Cochac y Yanacachi, desde el angulo de la
organizacion social. ¿Cada grupo constituía un mini ayllu endo-
gamo? ¿Cada miniayllu tenia su mandón o jefecillo? ¿O es que
todos pasaron a estructurar un sólo gran ayllu de mitmassaline-
ros, bajo el mandato de un solo curaca? ¿En Cacas y San Blas de
Cochac cayeron bajo la dependencia de los senores de Tarma y de
Chinchaycocha, respectivamente, o sólo del tutricut incaico? ¿O
siguieron bajo la vigilancia de sus señores de ongen?

La. documentacion colonial siempre los exhibe como a un sólo
grupo de mitmas salineros, ya fuera en Cacas, en Cochac, o en
Yanacachi, con un jefe único para cada asentamiento. En Cacas
funcionaron libres de la jurisdicción del capac-curaca de Tarma
hasta 1629. Hecho que nos persuade y autoriza afirmar que con-
formaban un solo ayllu de mitmas tanto en Cacas como en Co-
chac de Yanacachi, cada cual con su curaca propio y éste bajo el
control y direccion de sus curacas de procedencia y del goberna-
dor Inca-de las llactas imperiales de Tarmatambo y de Bombón,
respectivamente.

Los mitmas que explotaban las aguas saladas de Cachipuquio,
por no ser pastores ni agricultores, no establecieron sus chozas en
forma diseminada configurando una comunidad aldeana esparci-
da, sino que se aglutinaron para constituir una comunidad aldea-
na nucleada en el lugar llamado Patamarca (o pueblo de arriba, o
pueblo alto), situado a casi dos kilómetros al oeste del pueblo
actual de San Pedro de Cajas. Comose percibirá, conformó un
ayllu o comunidad aldeana, pero sin tierras ni pastos. Lo quein-
dica. una vez más, que su medio de supervivencia no fue el agro
ni la ganaderia, sino la elaboración delasal.

El agua salada de Cochac era objeto de ofrendas y ritos por
parte de sus agradecidos beneficiarios. Por un holgado canal de
desague, todo él subterráneo, desde el comienzo de su trayecto al
final. ingresaban arropados con sus trajes nacionales de proceden-
cia muy antigua, vistiendo una camiseta de varios colores, llevan-
do llamas y cuyes sacrificados para ofrecerlos al puquio salino.
Un extirpador de idolatrías asegura que allí encontro un cuy
muerto con un grano de maiz en la boca, más tres tiestos que
contenian lana hilada. Se trata de cultos propiciatorios con el fin
de que el agua no se consumiera. Otro extirpador expresa que
“veneraban al puquio comoa Dios, teniéndolo por tal”3”.
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DURANTE LA COLONIA: Ira. FASE

El paso de los caquinos del Incario ala Colonia no significo un
profundo cambio estructural. Continuaron bajo el gobierno de un
curaca y prosiguieron con su misma actividad productiva. la pre-
paración de la sal. Como era una ocupación tan antigua, se pro-
longo después de la invasión española, con lo que quedo institu-
cionalizada hasta las postrimerias del virreinato. Pero en la men-
cionada época ya no fue solamente para abastecer a sus etnias de
origen, sino tambien para comerciarla por cuenta propia, princl-
palmente en Tarma mismo38. En cuantoa la ganadería y agricul-
tura, ambas permanecieron paralizadas, porque el Estado colonial
tampoco les adjudico tierras ni pastos, aunque es posible de que
admitieran algunas labores artesanales nuevas.

Pero en la Colonia, no obstante de que los mitmas de Cacas no
poseían tierras de comunidad ni individuales, se les decía “comun
de los indios del pueblo de San Pedro de Cacas”, frases con las
que denotaban ser de la clase baja, o mejor dicho del comun, suje-
tos a tributo.

Durante la colonia, ¿por qué estos mitmas no retornaron a sus
patrias de origen? ¿Por que se quedaron en Cacas en condición de
mitmas salineros, sin chacras y sin ganado? La documentación
evidencia que persistieron alli porque dicho sistema siguio vigente
por disposición de sus jefes étnicos para proveer de sal a sus ay-
lus v curacazgos respectivos. Por lo visto, con el transcurso del
tiempo, los mencionados mitmas perdieron sus vínculos políticos
y económicos con sus paises de procedencia, fijando su habita-
ción permanente en Cacas, donde, a su vez, los oriundos de Tar-
ma no los asimilaron politicamente, o mejor dicho no pudieron
asimilarse, debido a que en las culturas andinas el terruño y la na-
cionalidad dependian del ¡us sanguinis y no del lus solis, por lo
que siguieron como autenticos “extranjeros”, sin tierras de pan-
sembrar ni pasto para la crianza de ganado mayor ni menor.
Comenzaron a vivir única y exclusivamente de la explotación de
la sal, la cual, a lo que parece, la vendían a los pueblos circunve-
cinos, con cuya renta se mantenian y pagaban sus cuotas tributa-
rias a sus encomenderosy al rey.

La sal, en efecto fue tomada en cuenta para cubrir las tasas tri-
butarias señaladas a los encomenderos. Por ejemplo, entre las 0s-
pecies que fijO La Gasca a los Chinchaycochas en 1549, en lo que
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atane a tal rubro expresa:
“Sal, Iten. Dareis cada año veinte e cinco hanegas desal, las
diez puestas en casa del encomendero y las otras en vuestra
tierra””>”.

La referencia documental mas antigua que se conoce sobre Ca-
cas, alusiva a la Colonia, data de 1583. Aparece en una relación
de pobladores, tributarios y reducciones o pueblos de indios per-
tenecientes al repartimiento de Tarama o Tarma. Se le nombra
Pueblo de Salineros, lo que denuncia otra vez, que sus habitantes
no tenian por entonces mas ocupación que la citada actividad.
Los pueblos restantes eran Santa Ana de La Rivera (hoy Tarma),
Santa Cruz de Tapo, San Miguel de Acobamba, San Jerónimo de
Pixui y San Cristobal de Palcamayo. Los fundadores de los cita-
dos centros urbanos indigenas fueron los visitadores Juan de
Fuentes y Lorenzo Estupiñan de Figueroa. Cochac de Chinchay-
cocha y -Yanacachi de los Yaros, en cambio, no figuran en ningún
expediente de los pertenecientes a las reducciones garcíanas ni
toledanas%0.

En las demarcaciones territoriales de las doctrinas hechas por
el mismo tiempo, los pueblos de Palcamayo, Cacas y Reyes fue-
ron anexados para conformar un sólo curato. Y en la redistribu-
ción, re-creación y legalización de tierras y pastos comunales lle-
vados a cabo por los referidos visitadores, los de Cacas quedaron
como siempre habían estado: sin propiedades territoriales. A los
de San Cristobal de Palcamayo y Reyes de Chinchaycocha, porel
contrario, se les reconoció sus posesiones hasta las goteras mismas
del pueblo de San Pedro de Cacas. Lo demas fue entregadoa va-
rios chapetones en calidad de dueños particulares, quienes ocupa-
ron los pastizales para convertirlos en estancias dedicadasa la ga-
naderia lanar. No se dejo nada para los mitmassalineros, los cua-
les, por lo demás, tampoco reclamaron porque, en realidad, no se
les estaba perjudicando?*! .Durante la Colonia, y por disposición superior, cuando algún
ayllu se encontraba sin tierras comunales o comunes, quedaban
tres alternativas: 1) transformarlos en yanaconas de alguna hacien-
da, o estancia; 2) dejarlos como estaban; y 3) crearles o fundarles
una nueva comunidad, cediendoles y repartiéndoles tierras para
ellos. Lo último ocurrió, por ejemplo, con los mitmas Cañares y
Chachas residentes en Chiara y con otros ayllus de mitmasen los

202

Allpanchis, núm. 24 (1984), pp.183-250



valles de Chaupiguaranga y de Condebamba (Cajabamba). Pero en
el caso de los mitmas salineros de Cacas se optó por dejarlosenlamisma situación que habían permanecido en la época incaica: sin
tierras ni pastos. Y si tenemos en cuenta que dichos salineros, po-
co a poco fueron perdiendo sus contactos con sus nacionalidades
de origen, fácil es comprender que llegaron muy pronto a unasi-
tuación desventajosa en comparación con los ayllus colindantes
de Palcamayo y de Reyes.

Fue el virrey conde de Chinchón, en 1629, quien dispuso que
los salineros del pueblo de San Pedro de Cacas fueran agregadosal
repartimiento de Tarma, culocándolos bajo la dependencia del ca-
cique principal de éste, pero no para que cumplieran mitas de sé-
tima ni servicios personales, sino únicamente para que ambospa-
garan sus tributos en un sólo cuerpo. O sea, pues, que Chinchón
les reconoció el status que venian disfrutando desde los días del
Incario. Los tributos, por aquel entonces se los destinaba al rey,
seguidamente de deducir la cuota para el sínodo del doctrinero.
fabrica de su iglesia, catedra! de Lima, hospital y salario del cotrre-
gidor??.

Desde aquella fecha los mitmas salineros intensificaron su dis-
tanciamiento y perdieron sus vinculos con los señores étnicos de
sus ayllus de procedencia, hecho que no habia ocurrido en la épo-
ca de los Incas. En los siglos XVII y XVIII, en consecuencia, los
mitmas salineros de Cacas acudían con sus curacas y segundas al
cacique principal de 'Parma a consultar y pedir autorización para
las cosas que tenían que hacer en el gobierno y administración de
su pueblo.También concurrían donde él para hacerle entrega de
sus tasas tributarias%.De todas maneras, desde un principio los españoles respetaron
el status social y económico de los mitmas salinerusz de San Pedro
de Cacas. Esto es: se les exceptuó de todo tipo de mitas mineras,
ganaderas, agricolas, obrajeras, de plaza y de otros servicios pet-
sonales, debido, justo, a que eran salineros. Apenas se les obligo a
cumplir con sus tributos a favor del rey.

Sin embargo, no fue muy facil que lo anterior fuera continua-
mente acatado por los grupos de poder colonial y por sus instru-
mentos de dominación. Por eso fueron frecuentes los intentos por
parte de los sacerdotes, hacendados, obrajeros y corregidores para
incluirlos en los padrones de servicios personales y de mitas mine-
ras a Huancavelica. Pere los mitmas de Cacasz se defendían en for-
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ma indesmayable en resguardo de sus derechos y privilegios, co-
mo lo confirman los numerosos documentos (memoriales y provi-
siones reales) emitidos cada vez que su status se ponia en peligro.
Asi lo patentizan los despachos expedidos en 1629 por el virrey
conde de Chinchón; en 1665 por el conde de Santisteban; en
1669 por el conde de Lemos; en 1679 por el arzobispo-virrey
Melchor de Liñan y Cisneros; en 1682 porel duque de La Palata;
en 1714 por fray Diego Ladron de Guevara; en 1718 porel prin-
cipe de Santo Buono; en 1728 por el marqués de Castellfuertes;
en 1760 por el conde de Superunda*4 y en 1764 porel virrey
Manuel de Amat y Juniet, quienes no hicieron otra cosa que ha-
cer prevalecer sus prerrogativas de no mitar ni prestar servicios
personales a nadie y de no pagar tributos como originarios sino
como forasteros (— mitmas), lo que examinaremos más detenil-
damente.

En los años aurorales del siglo XVIII, por 1703, los mitmas
salineros de Cacas eran ya pocos, si bien ulteriormente fueron
aumentando poco a poco, una recuperación demográfica que fue
asimismo notoria en todos los demás pueblos de indígenas del
Virreinato. Por la misma fecha comenzaron a reclamar queseles
diera el trato de forasteros porno ser originarios de Cacasú5.

Comose notará, para los habitantes de San Pedro de Cacas el
objeto de producción más rico seguía gravitando en sus pozas de
agua salada. En esta tierra alta y fria también hay planicies con
pastos naturales contiguos a lagunas, pero la tierra y el ganado no
eran patrimonio de ellos. El cultivo de tubérculos (papas y ocas)
estaban en las quebradas y pertenecía a los nativos de la provincia
de Tarma y con poco éxito, lo que obligaba a la gente a aprovisio-
narse en las regiones cercanas con agricultura más productiva. Y
hasta los pastos son allí de poca capacidad y regeneración. Y en
lo que toca al agro la pobre constitución de los suelos, determina
a mantener a las chacras en barbecho hasta cinco o seis años en
descanso. Por otro lado, la bajisima temperatura ambiental impo-
sibilitaba el crecimiento normal de las plantas, impidiendo inclu-
so su maduración completa*6.

En 1712, asevera don Roque Asunción Corillaxa, segunda-per-
sona de los mitmassalineros de Cacas, éstos recién se convirtieron
en propietarios de tierras y pastos. Les fue posible gracias a que
las adquirieron mediante una composición realizada ante el juez
componedor don Jose de Vicuña. En esa forma compraron algu-
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nas chacras para cultivar un poco de papas; y las obtuvieron como
si el negocio lo hubiera hecho cuaiquier otro particular. Dichas
parcelas fueron las que entonces schbraron después de la remensu-
ra y repartición que se hizo a los habitantes de Chinchaycocha y
Palcamayo. A los salineros de Cacas no les entregaron gratuita-
mente ningún tupo, debido a que no cumplían con mitas ni servi-
cios personales; por ello los salineros se vieron constreñidos a
comprar sus tierras que, de ¿odos modos, resultaron de estrechisi-
ma extensión?”.Según un memorial de 1728 la técnica de la obtención dela sal
en la colonia, continuo siendo la misma que durante la era de los
Incas. Pero en cuanto a su distribución, a raiz de las tasas tributa-
rias y de la disposicion de 1629, si experimentaron un enorme
cambio: la comercializaban directamente en la provincia de Ta:i-
ma, donde tenía gran demanda para e] sustento de seiscientas ca-
bezas de ganado mayor y menor. Se pensaba, por entonces, que
sin sal no procreaban dichos animales, o si procreaban lo hacian
en infimo número. Pero también a San Pedro de Cacas llegaban
manadas de ganado arreadas y procedentes de otros lugares, pue-
blos y provincias, por ejemplo de las de Jauja y Huanuco. Como
se observa, en el Virreinato, sin tal intercambio comercial, los
mitmas salineros de Cacas ya no hubieran podido subsistir. Eso
demuestra que si los pobladores de Cacas habrían sido pensiona-
dos con mitas y servicios personales, les hubiera sido imposible
beneficiar la sal, con innegable perjuicio para ellos y para los tal-
meños en general y aun para otras provincias aledañas. Fue uno
de los factores que los impulsaban a defender, incansable y vale-
rosamente, lo que ellos llamaban sus “privilegios de no mitar ni
de trabajar en servicios personales en favor de nadie”48.

De todos modos, hay testimonios que permiten inferir que los
mitmas salineros de Cacas querían producir por sí mismos su lana
y alimentos (papas y ocas), para lo cual la cortedad de sus parce-
las y pastos comprados manifestabanse insuficientes; por lo que
se vieron azuzados a tomar en arrendamientos algunos pastizales
y tierras comunales del pueblo de Palcamayo y de otros dueños
particulares circunvecinos. Por entonces era ya irrealizable crear
para ellos predios de comunidad, porque en el perímetro de Cacas
no quedaban pastos ni tierras baldías pertenecientes a Su Majes-
tad para poder asignarlas a los aludidos mitmas. Sucede que todas
las propiedades territoriales que rodeaban a Cacas, por uno y otro
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lado, correspondian a Palcamayo y a los Reyes de Chinchayco-
cha, y lo restante a individuos particulares, cada cual con susres-
pectivos títulos de propiedad legalizados4? .

No es que los comuneros de Palcamayo hubieran tenido pastos
de sobra para alquilar a los salineros de Cacas, sino que los de Pal-
camayo no poselan ganado, razón porla cual las arrendaban. Pero
en cuanto a las tierras de pansembrar, en cambio,sí las tenian en
exceso. Sin embargo, en caso de criar ganado y aumentarla pobla-
ción les hubiera sido impracticable continuar alquilandolas. Las
chacras de papas estaban intercaladas con los pastos, constituyen-
do una especie de mosaico. Los comuneros de Chinchaycocha,
por su parte, sí ejercían la ganadería50.

Precisamente, en lo quese refiere a tal reducción y a esta situa-
ción, existe el siguiente relato del siglo XVIII:

““El dicho pueblo de Cacas está reducido en el corto recinto de
una lomada, así porquelas tierras que estan en su circunferen-
cia [son] ajenas como por estar inmediato al manantial de agua
de que benefician la dichasal. Y así se sabe de público y noto-
rio y por pública voz y fama que dichos indios no tienen nin-
gunas tierras ni pastos de comunidad, porque al dicho pueblo
no se le ha hecho asignación ningunadetierras ni pastos. Y que
por esta razón carece de este beneficio, y para mantener sus
crías arriendan pastos de los circunvecinos como también las
tierras que han de sembrar; y éstas únicamente para las semi-
llas de papas, así porque lo rigido del lugar no admite de otras
semillas que necesitan de calientes, como porque las que hay
son muy cortas”>!.
Los estancieros y hacendados españoles y criollos colindantes,

por el contrario, sí introdujeron una apreciable actividad ganade-
ra; lo que advierte que ella no llegó a constituir una fuente de
producción ni de abastecimiento para los indigenas. Haciendasyestancias formaron parte del bienestar y lucro de los terratenien-
tes apenas. El ganado por el cual demostraban una desmedida
atracción fue el ovejuno, que provocó daños irreparables en los
pastos de la zona, por cuanto dejaron peladas las superficies y los
suelos expuestos a la presión erosional. Las estancias O haciendas
ganaderas de los términos distritales de Palcamayo y Reyes, a pe-
sar de todo, no se formaron ni evolucionaron en agravio de los
mitmas de Cacas, pues éstos, como ya hemos visto, no fueron
propietarios de tierras colectivas, salvo de los solares de sus casas
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solamente. Durante la colonia, por lo tanto, los salineros de Cacas
nunca fueron el blanco del despojo terrateniente como sostienen
hoy ciertos autores indocumentados. Todala lucha de la gente de
Cacas estuvo dada para defendersu status de no mitar ni trabajar
en servicios personales en provecho de nadie.

En 1728, por ejemplo, el cacique del repartimiento de Tarma,
don José Calderón Lara, elevó un memorial con el objeto de que
los mitmas salineros de Cacas también fueran comprendidosenlas
mitas a Huancavelica y demás servicios personales. Calderón argu-
mentó que Cacas era ya un lugar perteneciente al repartimiento
de Tarma y que faltaban indios mitayos para completar la cuota
de esta provincia. Pero los salineros de Cacas, por voz de su segun-
da-persona, don Roque Asunción Corillaxa, y del fiscal-protector
general de naturales, don Francisco Daniel Torres, salieron nueva-
mente en amparo de sus derechos. No sólo expusieron ser mitmas
que carecían de tierras y pastos comunales, hecho quelos diferen-
ciaba sustancialmente de los oriundosdel repartimiento de Tarma,
quienes tenian tierras de comunidad reconocidas porel gobierno
colonial desde muy antiguo. Es cierto que poseían ya algunospas-
tos y topos para papas, pero eso fue por compra individual duran-
te la visita y composición realizada por Vicuña en 1712; lo que,
naturalmente, no favorecía al cacique de Tarma para compelerlos
a mitar y prestar servicios. Por tales razones, pidieron al virrey no
hacer caso a las impertinencias de Calderón, sino más bien conmi-
narlo a que cumpla, guarde y ejecute los privilegios de los saline-
ros, documentos que Corillaxa exhibió en tal oportunidad. Solici-
taron, pues, continuar en el status ““que gozan como indios miti-
maes”. Y por último, terminaron requiriendo que a los caciques
gobernadores de Tarma y Chinchaycocha que intentaran, en esos
instantes o en el futuro, menoscabar aquellos derechos,se les im-
pusiera “una grave y rigurosa pena”, de todo lo cual deberia ser
el corregidor la persona responsable de su ejecución32.

Los reclamos de don Roque Asunción Coriilaxa tuvieron buen
efecto. El 27 de enero de 1733 el virrey marqués de Castellfuerte
decretó en el sentido de que los pobladores del pueblo de Cacas
quedaban protegidos en la posesión de no mitar ni prestar servi-
cios personales, “respecto de ser éstos salineros y tocarles poreste
motivo este privilegio, por lo util y conveniente [que es] la saca
de la sal, y ser asimismo mitimaes forasteros””. El cacique delre-
partimiento de Tarma, en consecuencia, no debia perturbar dicha
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realidad, borrándolos inmediatamente de las listas de los mitayos
a Huancavelica. El corregidor de Tarma quedo encargado de dar
cumplimientoala referida orden superior33

El hecho de que los mitmas de Cacas lograran quese les reco-
nociera como “forasteros” sin serlos en verdad, es un acontecl-
miento bastante interesante. Solo en poquisimos lugares del Perú
sucedieron casos parecidos, ya que los mitimaes de origen incaico,
con tierras o sin ellas, fueron reputados como originarios en lo
que respecta a tributos y mitas. Igual aconteció con los mitmas
Chancas de Huayllay, al sur de los Angaraes

Así es como los mitmas de Cacas lograron prolongar sus privi-
legios, asimilándose a la categoria de forasteros coloniales. Los
Chancas de Huayllay lo consiguieron porque hicieron prevalecer
su status antiquísimo de ganaderos del Inca y del Sol. liberados,
por tal motivo, de cualquier otro tipo de mitas, por lo que nunca
fueron incluidos por los españoles entre los mitayos de Huanca-
velica34.

Los mitmas salineros de Cacas, sin embargo, que alquilaban
tierras y pastos a los comuneros de Palcamayo, no fueron excep-
tuados de la paga de diezmos. Pues el diezmero don Eusebio Hur-
tado, vecino de Tarma, confeso en 1763 queél lo hizo así: *co-
brándoles a los indios el diezmo de sus papas y ganado””5.

Ahora pasemos a examinar lo poco que sabemos de los mitmas
residentes en las salinas de Yanacachi de los Yaros. En 1737 eran
solamente 102 habitantes. Los 72 de ellos originarios, incluso 61
forasteros con casa y tierra propia; y los 30 restantes forasteros
mostrencos, sin propiedad alguna. Estaban encomendados a dona
Mencia de Cáceres%6.

La otra encomienda aledaña recibía el nombre de los Yaros
Yanamates, quienes, según la retasa del 19 de febrero de 1736,
de conformidad a la revisita que hizo el general don Juan Anto-
nio Ribera y Santa Cruz, ascendía a 221 tributarios. Pero, en rea-
lidad, sumaban únicamente 119: los 99 originarios, incluidos 88
forasteros mostrencos, que por poseer casasy tierras se les empa-
dronó como originarios. Los 20 restantes eran forasterossin bie-
nes raíces. Estaban encomendados en doña Teresa de Salamanca
y SalazarS”?.

En setiembre de 1754 el gobernador de Tarma, don Pablo
Sáenz de Bustamante, por disposición del virrey José Antonio
Manso llevó a cabo otra revisita y numeración de los indígenas
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del corregimiento. Ella arrojó 21 tributarios menos, o sea 98 sola-
mente58. Y justo, tanto los Yaros Yanamates como los mitmas
de Yanacachi de su circunscripción, de acuerdo a un informe de
Sáenz de Bustamante, se componían de un cacique principal, dos
segundaspersonas y 188 tributarios, comprendidos entre éstos
ocho individuos casados con mujeres mestizas, en la siguiente
manera:
1. Yaros Yanamates: 1 cacique principal y 1 segunda-persona,

más 98 tributarios: 37 de ellos originarios, de los cuales 10
eran forasteros con tierras y solares y, por lo tanto, sujetos a
todas las obligaciones. A los otros 61 indigenasse les anoto co-
mo forasteros mostrencos, o sea sin bienes inmuebles de nin-
gún tipo.

2. Mitmas de Yanacachi: 1 segunda-persona y 90 tributarios. 31
de éstos orignarios, incluidos 12 forasteros que disfrutaban de
chacras y solares y, por ello, compelidos a todas las obligacio-
nes económicas y políticas, y los 59 restantes forasteros mos-
trencos>?.
Cotejados los guarismos de 1736 con los de 1754, resulta una

merma de 33 tributarios en ambos repartimientos en los diecinue-
ve años que median de la una a la otra revisita. Habia, igualmen-
te. 35 indios reservados por edad y achaques que los imposibili-
taba para pagar tasas; 19 muchachos que aún no llegaban a la
edad de tributar, y 204 mujeres de toda edad y estado. En suma,
la integridad de la feligresía del repartimiento de los mitmas de
Yanacachi, localizados en el país de los Yaro, ascendía a 433 per-
sonas de ambos sexosóÚ .

Los 90 tributarios, comparados con los 102 del año 1736, re-
presentan una disminución de 12 individuos en 12 años que ha-
bían transcurrido. Pero en lo que respecta a la totalidad del repar-
timiento de los Yaro Yanamates y Mitmas de Yanacachi, la mer-
ma mostraba 33 tributarios.

La tasa de los originarios y forasteros con casas y tierras del re-
partimiento de los Y aro Y anamates sumaba 98 pesos de plata; nue-
ve piezas dos avos de ropa valuada en 35 pesos 7 reales y medio
de a ocho; siete carneros dos avos, de la tierra (llamas — lama gla-
ma) valorados en 24 pesos 1 real y cuartillo; cinco aves de Casti-
lla, machos, tasadas en 4 reales de a ocho. En total, todo se eleva-
ba a 159 pesos, 13 reales y 1/3 de a ocho, abonados anualmente
y puestos en la Caja de Bienes de la Comunidad.
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La tasa de los forasteros mcstrencos alcanzaba a 305 pesos de
plata de a ocho reales cada uno, tal comolo disponia el superior
despacho del año 1692 para el distrito de la Caja Real de Pasco.

En consecuencia, tanto lo de los originarios y forasteros como
de los .mostrencos subia a 464 pesos, tres reales y un cuartillo.
Las costas o egresos ascendian a 184 pesos 3 reales, aplicadosal
pago o sínodo del sacerdote doctrineroÚ0! .La revisita de 1754, que, como vimos, constató un decreci-
miento de tributarios, significó que las cifras tenian que variar y
también las cuotas de mitayos con las que tenian que contribuir.
Esto deberíase tener en cuenta para el momento de elaborar y
decretar las nuevas retasas. Asi lo declaro don Antonio de Orella-
na, contador de retasas, en un informe que signo en Lima el 20
de diciembre de 1755, al que se plegó el protector de naturales
del reino, conde de Villanueva del Soto, el dia 23 del mismo mes
y año62.

Por su parte, la tasa de los forasteros con casas y tierras del
“pueblo de mitmas y Yanacachi”, del citado pais de los Yaros,
quedó fijada como sigue:

Los 31 originarios, incursos los 12 forasteos dueños de casas y
chacras, abonaban:
1. 108 pesos de plata de a ocho, más cuatro reales, o sea a 3 pesos

4 reales por cabeza.
2. Slete piezas tres cuartos de ropa de abasca, cada una a un peso

y 6 tomines, que ascendía a 13 pesos, 4 tominosy 6 granosen-
sayados. En total: 21 pesos más 1 y medio real de a ocho.

3. Nueve fanegas de trigo, más otras nueve dos avos de una espe-
cie distinta. Cada fanega a un peso ensayado, o sea 9 pesos )
tomines y 3 granos, que hacian un total de 15 pesos 1 real y
medio.

1. Dieciocho fanegas y 1/2 dos avos de ma1z, cada una a valor de
1 peso y medio ensayado, que sumaban 21 pesos 7 reales y me-
dios de a ocho.

5. Once aves y tres cuartos, de Castilla, machos y hembras por
mitad, tasada cada una en 6 granos ensayados, que ascendía a
5 tomines y 6 granos ensayados, o sea, en total, 1 peso y 3/4
de a ocho.
La tributación de los mitmas de Yanacachi de los Y aros alcan-

zaba, pues, 167 pesos 7 reales y 1/4, lo que quiere decir quea ca-
da cual le correspondía 5 pesos 3 y 1/2 reales, faltando tres reales
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y un cuartillo que se los extraia de los bienes de la comunidad.
La tasa de los forasteros y mostrencos del repartimiento de los

Mitmas de Yanacachi (Yaros). producia 295 pesos de plata por
año, lo que representaba 5 pesos per cápita, que constituía, igual.
mente, el monto señalado para los yanaconas y forasteros de la
jurisdicción de la Caja Real de Pasco, de conformidadal ya citado
despacho general e impreso del 21 de abril de 1692.

Ambas tasas o gruesas, tanto de forasteros como de mostren-
cos, redituaban 462 pesos, 7 reales y 1/4 de a ocho83.Los costas o gastos o egresos que se cubrian con la tasa dada
por los mitmas que vivían en la tierra de los Yaro, son las siguien-
tes:
— 34 pesos de a ocho parael sinodo del sacerdote que los doctri-

naba.
— Y pesos, 7 y 1/2 reales de a ocho para el diezmo correspondien-

te a las especies de su tasa de 1756, de acuerdoa los precios en
ella computados. Los recogía el diezmero de la provincia de
Tarma.

— Las costas, en consecuencia, ascendian a 40 pesos 1/2 real de a
ocho, que restados de los 462 pesos 7 reales 1/4 de plata que
importaba la gruesa, quedaban libres 422 pesos 6 y 3/4 reales,
por parte de los tributos de los originarios.

— A la Real Hacienda se entregaban 269 pesos 5 y 1/2 reales por
concepto de los forasteros y mostrencos. Los tomines para el
hospital, cuando se les cobraba, ascendia a 17 pesos 4 y 1/2
reales de a ocho%?.
De manera que los originarios, forasteros y mostrencos delos

repartimientos de los Yaros Y anamates y de los Mitmas de Yana-
cachi tenían que pagar dicha suma, anualmente, en calidad detri-
butos, aunque en dos remesas o cuotas, es decir la mita cada seis
meses. Se dispuso que dicho monto corriera desde el tercio de
Navidad de 1755 'inclusive, por cuantola revisita fue ejecutada en
el mes de octubre del aludido año. Lo que indica que desde aque-
lla fecha se les incrementola tasa tributariaó?.Comose nota, se les denominaba repartimiento de los Mitmas
de Yanacachi, y junto con los Yaros Yanamates conformaban dos
encomiendas. En 1740 era de doña Teresa de Salamanca; pero en
1754 figura ya como perteneciente al rey. En 1756 su cacique,
don José Chauin Palpa, se titulaba “cacique y gobernadorde di-
chos repartimientos””, el precisamente hizo hincapié sobre la dis-
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minución de sus tributarios66

SEGUNDA FASE COLONIAL

Ahora dirijamonos al sur para observar que es lo que ocurría
en Cacas. El nombre completo con el quese le conocía ya a este
lugar era el de pueblo de San Pedro de Cacas y Salinas, jurisdic-
ción de la provincia de Tarma. En 1764 su cacique segunda-perso-
na, don Esteban Guayna Guarillaxa, se encargaba de colectar los
tributos. El manifestaba, por entonces, que el número de tributa-
rios era '“muy corto”, apenas 44 y todos ellos bajo el status de
forasteros, motivo por el cual no poselan tierras de repartimien-
to, es decir comunales, ni siquiera en casos de que estuvieran ca-
sados con mujeres oriundas de Palcamayo, o de Tarma. Por eso
pedian no gravarles con la misma tasa que enteraban los origina-
rios: solicitaron acogerse al monto de los 5 pesos, como “foras-
teros”6?.

A raíz de su petitoria, el virrey don Manuel de Amat mandó
llevar a cabo una información. El corregidor, para emitir su infor-
me consulto a los funcionarios de las Cajas Reales de Pasco,al
cura doctrinero y demás interesados, revisó las matriculas e hizo
una probanza con testigos de parte y de oficio.

En efecto, ella demostró que todos los salineros de San Pedro
de Cacas eran forasteros, es decir mitmas, descendientes de aque-
llos remotos grupos que llegaron en la época de los Incas y posi-
blemente con anterioridad a estos. Por tales motivos, se aclaró
por enésima vez que nunca se les habia distribuido tierras ni pas-
tos, tanto porque no quedaron bienes raices baldios en sus inme-
diaciones como por ser forasteros, condición que los eximia para
gozar de este favor ““desde su primitiva congregación”, ni por si
mismos ni por sus mujeres, por ser éstas también de la misma
clase0S.

Son, pues, “forasteros —se enfatiza— que se ocupan enel ejer-
cicio de la sal”. A lo que añadían: y “porel beneficio que parti-
cipan estos pueblos se hallan privilegiados de no pagar mitas ni
servicios personales por provisiones que sobre ello tienen de este
superior gobierno, que me las han demostrado en esta atencion”.
A pesar de lo cual pagaban sus tributos de acuerdoa las tasas de
los originarios, no obstante de que en varios decretos reales ya
se les venia dando el trato oficial de forasteros. Asi informo don
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Blas Sotomayor desde Pasco, el 12 de enero de 176462.
Los forasteros o mitmas salineros de Cacas, por su lado, conti-

nuamente se lamentaban por el ago de sus tributos, ya que, pese
a ser forasteros y trabajar en la elaboración de la sal para el pro-
vecho de varios pueblos, se les compelia a entregar tasas tan altas
como si fueran originariaos del repartimiento de Tarma?70. Pidie-
ron, por lo tanto, que se les declarara *““forasteros”” en forma defi-
nitiva, para acogerse a un tributo menor del que venían liquidan-
do los originarios. El 23 de diciembre de 1763, don Vicente Cal.
derón, curaca principal del repartimiento de Tarma, informó
estar de acuerdo con lo que planteaban los mitmas salineros del
pueblo de San Pedro de Cacas, perque, decía:

““Me consta como a cacique se soy de ellos, que los dichosin-
dios se han tenido y reputado por indios forasteros, mitmas y
salineros y no por indios originarios, en cuya constitución han
estado desde la fundación de su pueblo, sin tener ni hauerteni-
do nunca tierras ni pastos de comunidad que se les hayan re-
partido por sí ni por Su Majestad, ni tampoco ha habido tierras
vacas que repartírselas””?1.
En el pueblo de Nuestra Señora de Las Nieves de Pasco, el 10

le enero de 1764, don Blas Sotomayor, teniente general y conta-
dor mayor de la provincia de Tarma, confirmó que realmente
eran “como agregados solo en el repartimiento de Tarma”, sin
tierras ni pastos; y que “apenas tasadamente tienen el paraje en
que está su pueblo por suyo, por hauerlo fundado asi sus antepa-
sados”. Dicho contador no contradijo los justos reclamos de los
salineros?2.

Al respecto, don Juan Andrés Cartagena, contador mayorde re-
tasas del Perú, en un informe emitido en Lima el 17 de febrero de
1764, opino que los cuarentiocho hombres hábiles para tributar
en Cacas debían ser declarados oficialmente forasteros y, por con-
siguiente, abonar una tasa de conformidadal status de dicha gen-
te en Tarma, o mejor dicho cinco pesos al año, más un tominen-
sayado (que sumaba “un real y medio largo””) para el hospital /3.

El informe del contador de retasas fue admitido por los demás
funcionarios coloniales, lo que sirvió de base para que la autorl-
dad competente expidiera el siguiente decreto:

“Lima y febrero 24 de 1764. Hágase como expresa el contador
de retasas en su informe que reproducen los señores fiscal y

213

Allpanchis, núm. 24 (1984), pp.183-250



fiscal protector general. Y en su conformidad se declara a los
indios de San Pedro de Cacas, jurisdicción de la provincia de
Tarma, por forasteros, en cuya virtud pagaran sus tributos a
razón de cinco pesos cada año, y asimismo real y medio largo
del tomin para el hospital a que estuviese asignado, a que se
arreglaran el gobernador de dicha provincia, cacique y demas
recaudadores de estos ramos sin molestarlos con mayores
exacciones. Y tomándose razón de este decreto en el Tribunal
de Cuentas, en la Oficina de Retasas y en las demás donde co-
rresponde, librese prouisión con inserción solamente de lo
muy preciso. Mastrarena”?4.
A vaiíz de lo cual, el virrey don Manuel de Amat y Juniet

decidió:
'*En cuya conformidad y en atencion a lo que consta del pa-
drón y diligencias susoinsertas, a que acompaño su informeelteniente general de la provincia de Tarma de 12 de enero de
este presente año, expresa en el suyo el contador de retasas de
este reino, y piden en sus respuestas los señores fiscal y fiscal
protector general a la vista que les dí, que uno y otro igual-
menté va inserto: Doy la presente, por la cual declaro a los
indios del pueblo de San Pedro de Cacas, jurisdicción dela re-
ferida provincia de Tarma, por forasteros. Y en su consecuen-
cia, mando paguen éstos la tasa como los demás forasteros de
ella, que es la de cinco pesos cada año y más un tomín ensaya-do que es real y medio largo para el hospital a que estuviere
asignado por este Superior Gobierno, para que de este modo
cese el agravio que rescibían en que se les cobrase el tributo
como originarios, a cuya providencia mando igualmente se
arreglen el gobernador de la mencionada provincia, caciques
recaudadores y enteradores de este ramo para no molestarlos
con mayores exacciones, teniendo asi entendido los oficiales
reales del distrito asi entendido y haciendo que encaso nece-
sario se anote en la presente retasa o malgesi corriente, a fin de
que se observe su más exacto cumplimiento. Y se tomará razón
en el Tribunal de Cuentas de este reino. Contaduría de Retasas
de él y pordichosoficiales reales.
Dado en Los Reyes del Perú, en 24 de mayo de 1764. Don
Manuel de Amat. Por mandato de Su Excelencia, el marqués
de Salinas””?3.
La palabra forasteros designaba a personas que habian arribado

de otros lugares después de producida la conquista española, y
por voluntad propia y no delas autoridades del Estado como ha-
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bía ocurrido en la situación de los mitmas incaicos. Por lo tanto,
todo esto conduce a formulamosla siguiente pregunta: ¿los espa-
ñoles fueron quienes les dieron el nombre de forasteros? ¿O es
que ellos mismos se denominaron asi para acogerse al status de
tales: ser liberados de mitas y exceptuados de tributos subidos?
La primera proposición parece ser la verídica, ya que el clérigo
Nicolás de La Puente asegura ““que conoce a los indios del pueblo
de Cacas y saue que son tenidos y conocidos por forasteros con el
nombre de indios mitimaes. Que asi los llaman tambiénlos indios
originarios de este repartimiento” de Tarma?6. Lo queel Estado
hizo fue legalizar tal situacion.

El pueblo de San Pedro de Cacas, mientras tanto, junto con las
aldeas de Racas y Huarihuari, seguían siendo anexo de la doctrina
y curato de Los Reyes de Chinchaycocha. Su cacique, en 1763
tenía por nombre don Vicente Calderón, año en quese llevó a
cabo otro empadronamiento de los mencionados salineros?”. El
pueblo de Ondores, por su parte, sólo tenía un anexo: Anticona;
o sea que a San Blas de Cochac no se le consideraba para nada en
las categorías demarcacionales?8.

Para la década de 1780, tenemos una fugaz referencia sobre las
salinas de San Juan enel territorio de los Yaros. El viajero cienti-
fico Hipólito Ruíz apuntó,en efecto, estos parrafos:

“En el pueblo de Yanacachi, que significa sal negra, hay unos
puquios o manantiales de agua salobre, la cual purificada y eva-
porada da una sal muy buena para condimentar y sazonar la
comida””??.

Se dice también, que durante el gobierno del virrey don Teo-
doro de la Croix, los caciques de Chinchaycocha de mutuo acuer-
do con el intendente de Tarma, y en 1786, consiguieron un decre-
to para que los salineros de San Pedro de Cacas contribuyeran
con dos individuos cada semestre, para que, con el nombre de
“Opa cantores” o cantores bobos, fueran dedicados en los servi-
cios personales del doctrinero del pueblo de los Reyes de Chin-
chaycocha (hoy Junin), e igualmente en la refacción de suiglesia.
Los chinchaycochas pretendian hacer prevalecer sus deseos so
pretexto de que asi lo estableció el virrey Toledo. Es verdad que
así lo dispuso aquel mandatario colonial, sobre todo para quesir-
vieran como sacristanes y cantores; pero aun en tal caso los de
Cacas asimismo quedaron dispensados. Por eso el alcalde ordina-
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rio del pueblo de San Pedro de Cacas, don Sebastian Rivas, y los
principales Pedro Nolasco Calvo y Agustín Oscanoa, protestaron
y se resistieron a enviar a los dos opacantores que les pedían. El
intendente Juan de Galvez, después de examinar los antecedentes,
declaró improcedente las aspiraciones de los de Chinchaycocha,
desestimando esa figura de opacantores para el servicio en las casas
de los sacerdotes doctrineros80.

De todas maneras, en 1786 se adujo que los vecinos de Cacas
habian cesado ya en el “ejercicio de ser salineros””, que justamen-
te motivó el privilegio de no hacer mitas ni prestar servicios per-
sonales. Pero, en cambio, estaban fastidiados con otras pensiones,
como la de cargueros para el transporte de bagajes militares y co-
mo chasquis y tamberos para jueces y viandantes, debiendo pro-
porcionar pertrechos de silla y bestias de carga con sus respecti-
vos guías8l. Pero eso duró poco.

En 1787 en Cacas fueron matriculados noventa tributarios, sin
contar a los que vivian en la quebrada de Yanec, a los cuales se
los consideraba incorporados a dicho anexo, por cuanto sus tie-
rras estabañ contiguas a los habitantes de San Pedro de Cacas82.

Comose percibe, el periodo colonial para los mitmas salineros
de Cacas fue una permanente lucha para defender sus derechos
que los caciques y corregidores de Tarma procuraban vulnerar
con el objetivo de obligarlos a cumplir mitas en las minas de azo-
gue de Huancavelica y servicios personales en la iglesia y casa del
cura doctrinero del pueblo de Los Reyes de Chinchaycocha. Los
“forasteros ” de Cacas, no obstante, se enfrentaron heroica e ina-

gotablemente, haciendo imperar, siempre y en forma invariable,
su antiguo status mediante gestiones directas ante las mismas
autoridades de Lima.

Tal fue la razón fundamental para que los salineros de Cacas se
consideraran “indios privilegiados, rodeados de prerrogativas”, sin
más preocupación que la elaboración de sal para su comercializa-
cion, de atender sus pequeñas chacras y de cuidar algunospastos.
Y ello, a su vez, fue motivo para que no prosperara ni se concre-
tara, de hecho, ninguna tiranía ni explotación por parte de los
chapetones ni criollos, ni durante la conquista ni duranteel colo-
niaje. (Quiza por eso los salineros de San Pedro de Cacas nunca
protagonizaron ni se plegaron a ningún movimiento social, man-
teniendose al margen de toda contienda de este tipo.

Fue en realidad una auténtica hazaña la de los mitmas salineros
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de Cacas,el de ser liberados de mitas mineras, agricolas, ganaderas,
obrajeras y de servicios personales a sus doctrineros durante el vi-
rreinato, quedando con el exclusivo derecho de únicamente obte-
ner sal para una directa comercialización por parte de ellos mis-
mos. Eso nos induce a meditar de que en la colonia acaso pasaron
su vida mejor que en el Tahuantinsuyu; pues en el tiempo de los
Incas trabajaban sacando sal para proveer con el citado producto
a sus etnias de origen y también a los militares, administradores y
sacerdotes de las llactas estatales de Huanucopampa, Bombón y
Tarmatambo.

Por lo demás, todos los años, y desde las épocas más remotas,
pero cada 29 de junio desde las décadas de las reducciones toleda-
nas, obligadamente los mayordomos de la fiesta patronal de San
Pedro, San Pablo y San Antonio, con sus respectivas bandas de mú-
sicos y orquestas, acompañados de la integridad de las autoridades
y de los pobladores, se trasladaban a Cachipuquio para realizar la
limpia de sus pozas, ulteriormente de tomar una copita de agua
salada. Pensaban que de no cumplir dicho rito y ceremonia, falla-
ria el trabajo. Terminada la limpieza venía el gran almuerzo cam-
pestre, donde servian carne sancochada conají y picante de cuy.
Justo, cuando se presentaba el plato de cuy se daba comienzo a
un juego ritual, arrojándose mutuamente naranjas. Concluida la
fiesta, la multitud retornaba en cuadrilla al pueblo. Esto todavía
era dable ver en 1954, aunque ya sin la espectacularidad de
antaño83.

En 1808 se decidio abandonar el asiento de la reducción tole-
dana de San Pedro de Cacas. Optaron por trasladarse a un sitio
que queda más o menos a cuatro cuadras, hacia el fondo del valle.
Dejaron pues San Pedro Pampas de Cacas y pasaron al actual
San Pedro de Cacas. Pero la mudanza de la gente y edificación de
las nuevas viviendas no fue rapida; prácticamente demoró hasta
1826. A cada vecino tributario se le dio un nuevo pequeño solar.
Se afirma que cambiaron de asentamiento, por ser el moderno su-
perior al anterior y antiguo en múltiples aspectos. El nuevo pue-
blo fue trazado al este del antiguo, en la parte baja, a mil metros
de distancia de las pozas salineras y a dos mil metros de Patamar-
ca. El delineamiento del flamante centro urbano se lo hizo de
acuerdo a las reglas y costumbres vigentes: calles a cordel, una
plaza mayor, una iglesia y Cabildo de Naturales84 .

Para recibir la posesión de sus nuevos solares, los pobladores
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debían reunir ciertos requisitos: ser tributarios, no rehuir los
trabajos de república (construcción del templo, del Cabildo); no
negarse a acarrear piedras, palos, torcer sogas, preparar adobes,
etc. Además, no sólo indios sino tambien mestizos se acogieron
a tales medidas. Para ello, tanto los unos comolos otros, tenian
que presentarse ante el alcalde ordinario a solicitar posesión. El
mencionado alcalde, simultaneamente era también el cobrador de
los reales tributos por entonces. Todo fue realizado gracias a va-
rios decretos emitidos por el intendente de Tarma, don José
González de Prada$85.

La nueva iglesia de San Pedro de Cacas fue levantada en 1810
y 1815. Pero sus paredes de adobe se derrumbaron entre 1818 y
1819, si bien luego fueron reparadas merced a la minga comunal,
o seaa lo que los españoles llamaban trabajos de repú blica86.

San Blas de Cochac, en cambio, aunque fue convertida en ha-
cienda durante la colonia, lo cierto es que su manantial de agua
salada, de conformidad a las leyes que regían, continuaron como
propiedad común, por lo que libremente convergíana éllos indí.-
genas de sus contornos y otros mas.

EN LA INDEPENDENCIA

Para los habitantes de Cacas o Cajas el tránsito de la colonia a
la Independencia y república no significó, en realidad, un cambio
de estructuras. En lo económico continuaron con las mismas acti.
vidades: la explotación de la sal en lo fundamental, y támbién
algo de agricultura y de ganadería, aunque las dos últimas cum-
pliendo un rol mínimo en su abastecimiento, por lo queel inter-
cambio con las zonas altinas y de valles tuvo que seguir siempre
intensivo.

De 1824 existe una bella y vivida descripción de San Pedro de
Cacas. La debemos a John Thomas, irlandés y secretario del ge-
neral Bernardo O” Higgins, quien arribó a dicho pueblo el domin-
go 14 de agosto con las tropas comandadas por Simon Bolívar.
Merece ser transcrita:

“Caminando un poco más, tuvimos la satisfacción de ver que
empezábamos a bajar, y media milla mas lejos divisamos algu-
nas casas sobre una colina, hacia la cual nos dirigimos inmedia-
tamente.
Al llegar allí, nuestra confusión y sorpresa aumentaron; pues, a
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pesar de haber recorrido todas las calles, no encontramos ni un
ser humano, ni una luz. Oimosentoncesel ladrido de un perro
y nos dirigimos hacia la casa de la cual parecia salir. El general
comenzó entonces a llamar en tal forma que,si habia algún ser
humanoenla ciudad, tuviera que venir en nuestro auxilio.
Por fin, cuando ya desesperábamos de toda ayuda, vimos a un
viejo que aparecio en la puerta de la casa de la cual salían los
ladridos, quien nos dijo que era el único habitante de la aldea,
que todos los demás habían huido y que el mismoestaba es-
condido por temor a los españoles. El general observó que este
era unsitio muy apropiado para que los desertores se escondie-

>ran.
El anciano nos dijo que estábamos en Cacas Viejo y que Cacas
Nuevo, en donde encontrariamos al gobernador y provisiones,
distaba cuatro cuadras hacia el fondo del valle. Esta bajada,
que hicimos por un simple sendero, es la más peligrosa y abrup-
ta que hasta ahora hemos encontrado en nuestro largo viaje.
Por fin, nos hallamos a la puerta del rancho miserable en don-
de debiamos pasar la noche, al cual entramos sin embargo, con
indiscutible gusto.
El buen gobernador indio nos dijo que tenía una gran olla de
caldo con carne para nosotros, y que también veria [el] modo
de buscar algún forraje para los animales.
Cuando llegaron nuestros compañeros, hora y media después,
encontraron que todo estaba listo para recibirlos.
El viento frío de ayer y de hoy me ha cortadola cara, lo mis-
mo que enel paso de la cordillera.
Los españoles se retiraron de esta aldea después de la caida del
sol, de manera que sus habitantes no pudieron observar desde
sus escondites los movimientos del enemigo; sin embargo en-
contramos algunos muertos en la vecindad. Los españoles se
habían llevado varios muchachos de aquí y de otros puntos
del valle.
Los indios de esta localidad y los de las demás aldeas por quehemos pasado, tienen barbas, pero no pelo en las mejillas.
Los camposde los alrededores producen patatas y cebada.
Habiendo resuelto el general [Bolívar] seguir hasta más allá de
Tarma, sl fuera posible, nos levantamos temprano para desper-
tar a los sirvientes. Pero, a pesar de nuestros esfuerzos, no
pudimos movernos de Cacas hasta las 7 de la mañana,en direc-
ción a Tarma, que dista ocho leguas largas: tres de Cacasa Pal-
cayaco, dos de este punto a Picoy, una de Picoy a Acobamba
y dos de Acobamba a Tarma.
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Después de salir de Cacas, pasamos por sobre una pampa de
legua y media, bien dispuesta para el pastoreo, al fin de la cual
el rio de Cacas se precipita por una quebrada o barranco a un
estrecho valle que hay al fondo. El origen del rio Cacas y la
pampa que habiamos atravesado se parecen en algo a la zona
que recorre el rio de Huanuco, pero la bajada de Huánuco es
mas lenta y gradual que la de Cacas.
La palabra Cacas significa en quichua “valle estrecho”. La roca
de la montana a traves de la cual se abre paso el río, está com-
puesta de capas horizontales de piedra caliza, pizarra y piedra
suelta rojiza, en forma tan regular que los cortes tienen la apa-
riencia de una muralla construida de ladrillos de diferentes co-
lores. y los puntos salientes presentan el aspecto de un castillo
arruinado, que guarda algunas analogías con las construcciones
romanas de Dover, Lanswhich, etc.
A medida que bajábamos, el valle se iba abriendo progresiva-mente y podiamos, en general, seguir las orillas de su hermoso
ri0. Una legua más abajo hay ya el suficiente calor parael cul-
tivo del maiz. Poco menos de una legua antes de llegar a Palca-
mayo, el río se abre paso a través de dos masas de rocas que se
oponen a su corriente y forman dos puentes naturales, a corta
distancia de los cuales se descuelga de la montaña un río subte-
rráneo que baja desde considerable altura a la izquierda de
Cacas, corriendo sobre un lecho de rocas color de púrpura.
Todas las riquezas del Perú y todo el talento del mundo no
podrian formar tan hermosa cascada, quizá sin rival en el pla-

neta. A corta distancia de ella hay una gran caverna, a nivel de
la boca del rio subterraneo. Si hubiéramos tenido tiempo, nos
habría gustado mucho entrar a esa cueva y examinar el río”87.
Una tradición narrada porlos habitantes actuales de San Pedro

de Cajas, asegura que sus pobladores brindaron a Simon Bolívar
rancho, centenares de varas de bayeta de lana tejidas por ellos
mismos para la ropa de los soldados, que se desprendieron de sus
caballos y mulas para cedérselos a la caballería libertadora y que
al mismo Bolivar le dieron hermosas frazadas. En Cajas pernocto
el libertador el 14 de agosto de 1824, en una humildisima morada,
cuyo solar ocupa hoy el Centro Escolar de Mujeres No. 50288.

DURANTE LA REPUBLICA. SIGLO XIX

Las salinas de San Blas de Cochac, en Chinchaycocha, por su
lado, sólo eran objeto de visita y trabajo por parte de los indige-
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nas, por lo menos hasta mediados del siglo XIX. Pero cabalmente
por este tiempo, debido al gran consumo de sal que se hacía en
Cerro de Pasco para el procesamiento de los minerales, surgieron
varios especuladores que fijaron sus miradas y apetencias en el
manantial de San Blas de Cochac. La perseguian para la obten-
ción de ingentes cantidades de sal por medio de la evaporación.
Entre esos el más interesado fue el dueño de la hacienda La Es-
peranza, don Tomás Jamp, el que pensó emprender dicho trabajo
en el citado lugar.

Pero quien lo llevó a la practica fue don Juan Tello. Fabricó
una oficina, construyó hornose instaló recipientes de hierro para
la evaporación del agua. También hizo instalar unas cañerías y
puso en funcionamiento una bomba para hacersubir el aguasala-
da. Y tuvo éxito, porque en poco tiempo sacó ventajas de su in-
trepidez, lo que le permitió proveer a Cerro de Pasco de una sal
blanca, menuda y de buenacalidad.

Pero Tello, como buen empresario, queria ganar cada vez más.
Meditó entonces, con mucha razón, que el agua para ser salada,
ineludiblemente debía pasar por algún depósito de sal. Para pro-
bar su hipótesis hizo cavar un aljibe en las inmediaciones del pu-
quio, trabajo que fue coronado con el más brillante de los resulta-
dos, porque a las quince o dieciocho varas de profundidad, en
una arcilla colorada, descubrieron el banco o minadesal. El triun-
fo alentó a Tello y continuaron las excavaciones, que en julio de
1867 tenía ya algo así como cuarenta varas de hondura, y se pro-
seguía avanzando más y más. Al comienzo se obtuvo sal colorada,
pero luego un poco gris y algunos trozos casi transparentes; sin
embargo era una sal pura. Comoel depósito resulto enorme, Tello
sacaba la sal en las cantidades que el deseaba, y para eso tuvo que
organizar toda una infraestructura. Pero también seguía evaporan-
do el agua para lograr más sal, utilizando como combustible car-
bón de piedra traído de Yanacocha. Tello dueño delas salinas,
obtenía diariamente cien arrobas de cloruro de sodio8?.

O sea pues que las salinas de San Blas de Cochac, públicas y co-
munales durante el Incario y la Colonia, en el siglo XIX acabaron
en manos privadas. No conocemos bien cómo se produciria esta
alteración; pero en 1867, cuando Antonio Raimondila visito, su
dueño era don Agustín Tello, el audaz empresario capitalista que
había montado toda una industria mecanizada para extraer la ma-
yor ganancia posible. Raimondi asegura que Tello poseía “un fe-
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cundo manantial de riqueza”, porlo cual, 1867, estaba de viaje
por Estados Unidos de Norte América y Europa para traer nueva
maquinaria y ensanchar y mejorar su sistema de explotación. Tal
como iban las cosas en dicho año, todo parecia demostrar que San
Blas de Cochac, que de un casi deshabitado lugar a que habia de-
venido; iba en pos de convetirse en “un centro de población y
actividad que derramaría el bienestar a muchas familias del depar-
tamento”. En 1867, estaba en plena construcción una suntuosa
casa de piedra labrada, que daba trabajo a muchos operarios, por
cuanto la piedra tenía que ser traída desde muy lejos%%. Raimondi
creía que el pueblo de Ondores, gracias a las salinas de San Blas,
estaba llamado a un mayor engrandecimiento. Pero sus cálculos
fallaron, porque el cloruro de sodio de San Blas de Cochac no
enriqueció ni mejoró el standar de vida de los indígenas. Los úni-
cos beneficiados fueron sus dueños y empresarios capitalistas.

Mientras tanto, en abril de 1871 se daba posesión legal del ya-
cimiento salinero de Cachipuquio al alcalde ordinario del pueblo
de San Pedro de Cajas, don Basilio Vilchez. La entrega la hizo la
Diputación de Minería de Yauli. Así acabó el diferendo entre la
comunidad y los usurpadores José Beraún, Justa Vicuña y Tibur-
cio Espinoza, quienes querían quedarse u apoderarse de los pu-
quios salados tras hacer diversos denuncios, bajo el argumento de
ser bienes res nullius?!.En junio de 1872 se incendió la iglesia de Cajas al mismo tiem-
po que otras viviendas, debido a un cohete que cayó en un techo
de paja durante la fiesta patronal de San Pedro y San Pablo”?.

Según el censo de 1876, en que Cajas continua figurando como
pueblo perteneciente al distrito de Junin, tenia 717 habitantes
(354 hombres y 363 mujeres)?3. Y en 1882 sus salinas de Cachi-
puquio cayeron bajo la administración de su teniente gobernador
el mestizo Francisco Beraún. En tal año, San Pedro de Cajas fue
ocupada por un efectivo chileno, el que no cometió ningún acto
vandálico, debido a la recepción benévola que les preparó el men-
cionado gobernador, quien se declaró amigo y partidario de los
invasores por eso salió a recepcionarlos a Patamarca con una
bandera blanca, señal de paz. Se dice que Beraún procedió así
para salvar sus bienes%%.

Recién en 1901, por medio de una ley expedida el 28 de mayo
de dicho año fue creado el nuevo distrito de Palcamayo. Cajas en-
tonces fue segregado de Junín y anexado a la flamante demarca-
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ción política, de cuya capital distrital sólo distaba tres leguas por
un sendero de herradura. De la capital provincial de Tarma estaba
a Ocho leguas. La aludida ley, aunque no especificó los límites,
dispuso que el nuevo distrito estuviera conformado también por
los pueblos de Yanec y Huasahuasi. En 1901, San Pedro de Cacas
tenia 2000 habitantes, la mayoría de los cuales ya se dedicaba a
confeccionar telas de lana. El cúmplase, publiquese y ejecútese se
le puso el 3 de octubre de 190495. San Blas de Cochac, en cam-
bio, proseguia como hacienda salinera perteneciente al distrito de
Junín, albergaba 254 habitantes (141 varones y 113 mujeres)%6.
SIGLO-XX. LA COMUNIDAD DE CAJAS

Ya en el siglo XX, los sucesores y descendientes de los mitmas
salineros de San Pedro de Cajas resultaron aun más favorecidos
que en el Incario y la Colonia, porque incluso han logrado consti-
tuir tierras de comunidad, cosa que no la tuvieron ni durante los
Incas ni durante el Virreinato?” .

El expediente sobre el levantamiento del plano dela citada co-
munidad de San Pedro de Cajas corresponde a 1926, dondese de-
talla pertenecerle 9,937 hectáreas. La resolución que autorizó di-
cho levantamiento fue expedida porel director de Fomentoel 12
de abril, comisionando tal labor al ingeniero J. E. Zegarra, quienemitió sus informes en Limael 08 y 10 de octubre del mismo año.

La resolución dispuso practicar la operación teniendo en cuen-
ta la situación legal de las grandes propiedades colindantes de las
extensas haciendas de Chicchausiri y Casaracra, y de las hereda-
des de Francisco de Córdova, Luis Barrera, Melchor Cerna, Doro-
tea Osorio, León Condory Víctor Marcelo.

Zegarra, en el teatro de los hechos, tuvo que vencerserias difi-
cultades para culminar su cometido. Tuvo que lidiar contra la
pertinacia de cada uno de los interesados, que pretendían ser con-
siderados como poseedores de dilatadas áreas de tierras. Hubo
pues muchos obstáculos en:lo que incumbea los linderos con los
predios de las personas anotadas. De todas maneras, la delimita-
ción de la comunidad de San Pedro de Cacas, de acuerdo con sus
titulos existentes, fue señalada por Zegarra en la siguiente forma:
1. Conla tenencia de Francisco de Córdova, el punto inicial fue

fijado en una enormepiedra ('pedrón”) llamado Y anaurco, de
donde trazó una línea a Yanashallán. Esto, desde luego, fue
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objetado por el apoderado de Francisco de Córdova, quienale-
gó sus derechos a unos pedazos de chacras sobre los cuales se-
guía una querella judicial con el propietario don Agustín Espi-
noza, por cuanto dicho sector no pertenecia a los comuneros
de Cajas. En otras palabras, Cordova, por aquel lado, no reco-
nocía a la comunidad como colindante. Pero como ese tal
Espinoza admitió ser comunero de Cajas, accedió a las instan-
cias del representante legal de la comunidad don Cecilio Vera,
de modo que Espinoza no puso inconveniente en quese traza-
ra la línea que fue marcada en el plano, con lo que, aparente-
mente, se puso punto final al altercado.

2. Con la de Luis Barrera no hubo objeción por ninguna delas
partes, por lo que el límite fue dibujado en el plano tal como
aparecealli.

3. Con la hacienda de San Francisco de Chicchausiri la cosa fue
diferente. Diversas citaciones y con la debida anticipación fue-
ron cursadas por el ingeniero Zegarra al dueño de la referida
hacienda; pero el citado propietario no concurrió, ni tampoco
su representante. Lo que fue motivo para que los comuneros
de San Pedro de Cajas o Cacas insistieran para continuarla lin-
deración de conformidad a los limites que constaban en los do-
cumentos presentados por ellos. Sin embargo, cuando la comi-
sión deslindadora llegó a las bases del Patacancha aparecio el
administrador de la Sociedad Ganadera El Pacífico (hacienda
Chicchausiri), don Pascual Carpena, es decir el dueño de Chic-
chausiri. Protestó vigorosamente, por cuanto la comisión de-
marcadora se había introducido casi dos leguas en los predios
de su referida hacienda. Se le aclaró que tal cuestión ocurría
por no haber asistido con la debida antelación, pese a las noti-
ficaciones que se les dirigieron. Con su asentamiento continuó
el deslinde, pero hizo la advertencia que haría valer sus dere-
chos ante los tribunales competentes del Estado, pues manifes-
taba poseer sus documentos probatorios. Ante prevensión tan
enérgica, el ingeniero Zegarra pidió a los comuneros indigenas
de Cajas la exhibición y exposición de datos más precisos sobre
la extensión de las tierras comunales, única forma de cumplir
con estrictez la resolución suprema del 12 de abril, la cual dis-
ponía respetar las posesiones de los colindantes. Los comune-
ros respondieron “que ellos estaban conscientes de sus dere-
chos y que continuara el trabajo como lo indicaban sus titu-
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los”. El técnico condescendió y prosiguió, previa explicación
que cualquier error sería rectificado cuando levantara el plano
de la hacienda Chicchausiri, para lo cual también le facultaba
la aludida resolución suprema.

4. Con la-hacienda Casaragra no hubo empantanamiento alguno.
Cuando arribaron a sus lindes, los dueños y apoderadosdeella
tampoco se presentaron. En tal situacion, el ingeniero Zegarra
aceptó los límites señalados por los comuneros de Cajas, los
que fueron corroborados por algunos pastores que fueroninte-
rrogados por Zegarra; los citados zagales cuidaban los rebaños
de la hacienda en mención.

5. En lo que toca a la antigua comunidad de San Cristobal de Pal-
camayo, en esta oportunidad si concurrieron sus representan-
tes debidamente acreditados. Y en mutua avenencia con los de
Cacasse dio inicio a la delimitación a partir de un punto donde
se hallaba una piedra prismática de dos metros de largo, nom-
brada Negrohuañusha. De común acuerdo se diseñó una linea
recta desde ese lugar hasta la primera estaca. Se siguio el linde-
ramiento, y en tal ocasión los de Cajas alegaron que, de confor-
midad a sus titulos, sus propiedades colectivas avanzaban hasta
Blancocancha, sitio ubicado a mas de un kilómetro y al sureste
de la estaca referida. Con justa razón los de Palcamayo recla-
maron, ya que estaban en posesión detales tierras desde 1876
en forma ininterrumpida. Es evidente que los de Cajas tenian
ansias expansionistas a expensas de sus vecinos de Palcamayo.
Zegarra expuso a los de Cajas sobre la falta de equidad en és-
tos. Y por fin puso término a la acalorada discusión suscitada
entre los personeros de ambas comunidades. Los mismos ancia-
nos comuneros de Cajas reconocieron no tener noticias cuándo
dichos terrenos pasaron a poder de la comunidad de Palcama-
yo. Los de Cajas no porfiaron más, y convinieron con los de
Palcamayo para colocar el lindero en Llaguapunta, paraje que
en el plano fue anotado conla linea 3.
Al proseguir con el trazo siguiente surgio otro embarazo igual

que el anterior. Los de Cajas exigian que la raya divisoria corriera
de Llaguapunta a lá cumbre de Utcucancha, lo que provocólaafiebrada contradicción de los comuneros de Palcamayo. Y te-
nían razón, pues el producto de dichastierras lo tenían dedicado,
““desde tiempo inmemorial””, al culto del santo patrón del pueblo
de San Cristobal de Palcamayo. En consecuencia, la autentica
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linea separatoria era la que iba de Llaguapunta hasta el camino
de Palcamayo, tal como fue dibujada por Zegarra en el plano. Los
comuneros de Cajas aceptaron dicha decisión sólo después que
Zegarra les conminoó a ser más veridicos en sus declaraciones, por-
que con sus falsedades y exageraciones Unicamente trababan
innecesariamente a la comisión, estimulando situaciones engo-
rrosas con sus vecinos.

A raiz de la amonestación precedente, la subsiguiente lindera-
cion, a partir del cerro utcucancha se hizo sin tropiezo hasta al-
canzar el cerro de Antacocha, donde se produjo un nuevo entor-
pecimiento. Resulta que los comuneros de Palcamayo se empeci-
naron en sostener quela raya limitrofe continuara en la siguiente
forma: Antacocha — Lindachaca — Umampuquio; mientras que
los de Cajas instaban Antacocha — El Tingo — Umampuquio. La
investigación efectuada por Zegarra, preguntandoa varios testigos,
dilucido por unanimidad que los poseedores de tales prediosal sur
de esta última línea, siempre habian sido los de Cajas, pese a que
en los títulos de la comunidad de Palcamayo figuraban como per-
tenecientes a ésta. La situación fue dirimida por el mismo Zegarra,
el que diseñó la raya Antacocha -- El Tingo — Umampuquio, indi-
cando que los de Palcamayo podian alegar en defensa de sus dere-
chos ante las autoridades competentes de la república. Así fue
como concluyó la delimitación, cerrando la poligonal en el punto
de partida: Yanaurco?98. Fue, pues, en 1926 en que, realmente,
quedó instituida la comunidad de San Pedro de Cajas.

Pero el verdadero problema de los comuneros de Cajas, que era
con la hacienda Chicchausiri, no obstante, seguia latente, lo que
fue motivo para que Zegarra también levantara el plano de aque-
lla propiedad terrateniente. Los dos planos fueron elaborados
bajo la misma escala a fin de posibilitar la solución de futurasdi-
ferencias entre ellas. No fue factible delinear con precisión tales
linderos. Las complicaciones ligeras con los de Casaracra y Palca-
mayo fueron resueltas con facilidad. Pero el sector impracticable
fue entre Chicchausiri — Cacas. La intolerancia del administrador
y dueño de la Asociación Ganadera El Pacifico (hacienda Chic-
chausiri), señor Pascual Cárpena, fue similar a la de los comune-
ros de San Pedro de Cajas, lo que hizo irrealizable cualquier arre-
glo pese a “las varias conferencias que se celebraron al efecto”.

Ante la imposibilidad de fijar límites definitivos, lo único que
hizo Zegarra fue llevar a cabo un recorrido minucioso a lo largo
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de la línea que consignoen el plano respectivo. Para ello sus esca-
sos guías fueron “el ganado que pastaba” y los informes quele
suministraban los indigenas pastores y campesinos de ambosla-
dos, a los cuales interrogó. Por lo tanto, el lindero que estampo
en el plano solo manifiesta aproximadamente la divisoria '“que
pudo tomarse como base para un arreglo ulterior””. Las pretensio-
nes de los de Cajas, ciertamente, fueron exorbitantes: ambiciona-
ban incorporarse la integridad del latifundio, excepto una parcela
o cancha situada en los alrededores de la casa-hacienda. Las ape-
tencias de Carpena, por el contrario, eran mucho menores.

Los términos de la hacienda de San Francisco de Chicchausiri
apuntados por el ingeniero Zegarra, de acuerdo a las deposiciones
de algunos testigos que conocían ocularmentela zona, y a losti-
tulos del siglo XVIII que guardaban los hacendados Cárpena (los
que fueron reconocidos judicialmente en un acto de posesión, so-
bre el cual recayó una sentencia ejecutoriada por resolución de la
Corte Suprema de Justicia del Peru), en lo que respecta a su lin-
deración con la comunidad de Cajas, son comosigue: Rinrimpun-
ta, siguiendo la quebrada Alaorán hasta bajar a la quebrada de
Patara, de manera que la laguna de Curmacocha quedaba dividida
entre las dos propiedades (hacienda y comunidad).

Por otra parte, en el plano hecho por Zegarra aparecen varios
terrenos o canchas cuya posesión decisiva quedó pendiente para
ser ventilada en años venideros: a) Surainyoc, detentada en esos
días por don Francisco de Cordova. b) Pampacancha, Carcacan-
cha, Tunascancha y Patara, cuyo dueño era don Luis Becerra.
c) Parpacocha y Yuraccancha, propiedad de los comuneros de
Cajas, pero disputadas por los hacendados de Chicchausiri. Y
d) acerca de los terrenos de Charan, Ushno y Zapitambo, los co-
muneros de Cajas mantenian un Juicio ante los tribunales con los
patrones de Chicchausiri, razón por la cual figuran como litigio-
sos en el plano ad hoc??.

EL DISTRITO DE CAJAS

Recién el 31 de octubre de 1932 se expidió la ley erigiendo el
distrito de San Pedro de Cajas, señalandole como capital el pue-
blo del mismo nombre. Se le añadieron a sus territorios los pue-
los de Chupán (que pertenecía a Junín) y los de Acancocha y Ya-
nec (segregados de Huasahuasi). Los linderos quese le fijaron fue-
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ron, por el Este, los del distrito de Palcamayo; porel surla linea
ferrea de la Oroya a Cerro de Pasco; porel Oeste, los del distrito
de Junín; y al norte el de los de Ulcumayo y Huasahuasi100.

La inauguración oficial del flamante distrito de San Pedro de
Cajas tuvo lugar el 10 de diciembre del mismo año, con asistencia
del prefecto del departamento de Junin, que represento al presi-
dente Sánchez Cerro. Tambien concurrieron el presidente de la
Corte Superior de Justicia de Junin y Huánuco,el alcalde provin-
cial y el juez de primera instancia de Tarma, y los vicarios fora-
neos de Pasco y Tarma. Hubo muchas fiestas, de todo lo cual se
dio amplia información en los periódicos El Tiempo y Los Andes
de Cerro de Pasco. Ese día se instalo el Concejo Distrital y la Go-
bernación!01.

La creación del distrito de San Pedro de Cajas, fue considerada
por sus pobladores como su auténtica y definitiva independencia
frente a'los habitantes de Palcamayo, de quienes, hasta entonces,
se reputaban esclavos y tributarios. ¡Increíble! He aquí la arenga
de uno de sus vecinos querefleja tal situación:

“Hubo una época en la historia en que los pueblos indoameri-
canos, cansados de soportar tiranías y opresiones innominiosas,
se rebelaron contra España y se despojaron de las cadenas de la
esclavitud. (QJuisieron ser libres, quisieron ser gobernados porsímismos, quisieron dejar de ser tributarios. Libraron luchatitá-
nica por la libertad y se constituyeron en Estado libre e inde-
pendiente. Es que, señores, cuando el ideal que se persigue es
noble, honesto y justo y se propugna por su consecución,elepilogo es muy halagador, tiene un color de rosa: ¡el triunfo!
Así también, los hijos de San Pedro de Cajas, en uno de esos
felices momentos de lucidez, que el poeta llama inspiración,
concibieron la brillante idea de independizarse del distrito de
Palcamayo. También ellos quisieron ser libres, —quisieron ser
gobernados por sí mismos, quisieron dejar de ser tributarios.
Entonces empezamos a luchar con energia para alcanzar nues-
tra noble ambición de ser libres102.

Los parrafos antecedentes, pronunciados por un joven en San
Pedro de Cajas el 10 de diciembre de 1932, merecen una re-
flexion. Es común la imagen en las aldeas y pueblos de la sierra
peruana, y hasta en los de la costa, el de considerarse dependien-
tes y subyugados por las capitales distritales y provinciales a las
cuales pertenecen. Y ello les impele a gestionar para que los pode-
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res del Estado los eleve de categoría politica. ¡Recién entonces
se consideran libres! Esto refleja una sola realidad: que las aldeas
y pueblos están sometidos a una inmerecida y prepotente domi-
nación y control por los grupos de poder económico, social, poli-
tico, militar, policial y religioso distritales y provinciales, lo que
genera en los habitantes de las modestas aldeas y pueblos una
concieneia de subordinación, sujeción y colonialismo interno, de
los que luchan por sacudirse.

El pueblo de San Pedro de Cajas, en 1940 tenia 1,826 habitan-
tes distribuidos en 419 familias. Pero en su jurisdiccion territorial
existían treintaisiete centros poblados mas (compartidos enlasi-
guiente forma: un pueblo, el de Acanocha; tres anexos; dos case-
ríos; veinte estancias; un fundo, una hacienda y nueve lugares), en
los que residían 4,027 personas más, que unidas a los que mora-
ban en el pueblo de Cajas sumaban 5,228 individuos en total!03.
He aquí el cuadro completo:

Distrito de San Pedro de Cajas

Centros poblados Categorias Familias Habitantes

San Pedro de Cajas Pueblo 419 1,826
Cayash Anexo 117 469
Chupán Anexo 104 444
Ganecc Ánexo 106 379
Purhuaracra Caserío 29 177
Tilarniocc Caserio >] 143
Canchis-Cocha Estancia ? 9
Colpa Estancia 49 223
Chicchi-Coto Estancia 7
Chunumana Estancia 3 15
Gircanhuaye I:stancia 4 20
Hacienda Huayce Estancia 20 100
Huacan Estancia 15 82
Huancarman Estancia 4 7

Llama-Machay Estancia 4 18
Luichos Estancia 28 120
Milpu Estancia 4 I 1

Paria-Huayin Estancia 4 21
Putaca Estancia 11 48
Putacayoce Estancia 3 13
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Shacog Estancia 2 10
Simán-Pahuaye Estancia 8 44
Tinya-Huarco Estancia 17 75
Uchpa-Cancha Estancia 51 224
Uco-Cancha Estancia 19 78
Visca-Cancha Estancia 22 105
Auqui-Marca Fundo 2 3
Contydera Hacienda 12 72
Acancocha Pueblo 102 436
Cima, La o Otra 3 16
Churuyoc Otra ] 4
Mainahuay Otra 2 5
Osha-coto Otra | 3
Puyan Otra | 3
Shayacc-Machay Otra | 3
Tunahuay Otra l 4
Y anacochy Otra l 4
Y anayaco Otra | 3

Total 1.20] 5.228

En el siglo XXlos sampedranos o cajinos, por hallarse imposi-
bilitados de seguir explotando la sal tanto en forma comunal co-
mo particularmente, les era impracticable resolver sus problemas
económicos a base de ella, sobre todo desde que fue estancada
por el Estado. (En San Blas ocurría también algo parecido -debi.-
do a) hundimiento de la boca mina y a que estaba en poder de
empresarios capitalistas). Frente a tal situación tuvieron quegirar
sus actividades a otros sectores: pusieronsu interés en los terrenos
y pastos de la hacienda Chinchausiri, de la familia Cárpena. La
ocuparon, bajo el lema de que recuperaban lo que fue suyo ( ¿?).

Por esta misma fecha, en el distrito de San Pedro de Cajas se
podían ya enumerar cuatro comunidades: 1) La de San Pedro de
Cajas misma, fundada y reconocida el 29 de enero de 1926. 2) La
de Acancocha, aceptada legalmente el 14 de diciembre de 1940.
3) La de Chupán, el 28 del mismo mes y año; y 4) la de Yanec,
reconocida el 19 de febrero de 1941104.

De todas maneras, San Pedro de Cajas siguio rodeado de unasi.-
tuación de angustia económica, porque su producción agricola
siempre fue limitada y porque no poseen los mejores pastos. Eso
motivó una enorme migración de sus pobladores a la selva en bus-
ca de trabajo en las haciendas de Chanchamayo, y también hacia
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los centros mineros de Pasco y Yauli. Otros viajaron a Lima. Fue
un verdadero éxodo. Los que han quedado en Cajas, aferrados a
sus costumbres, han desarrollado su habilidad artesanal textil. Di.
cha actividad no la habian ejercido ni en el Incario, ni durante la
Colonia nien el siglo XIX; pero ahora constituye el quehacer eco-
nómico principal de los ex salineros de San Pedro de Cajas, quie-
nes están ya organizados en una cooperativa de producción y
también con una comunidad, instituciones que jamás tuvieron ni
en la época de los Incasni en el tiempo delosvirreyes. Ello les ha
permitido instalar diversos servicios públicos y desarrollar un rela-
tivo progreso económico, todo encuadrado dentro de los meca-
nismos de dominación interna que ejerce la oligarquia peruana
que maniobra desde Lima, y de los mecanismosde la dependencia
externa que dejan sentir los imperialismos extranjeros a través de
sus transnacionales.

Desde mediados del presente siglo (el XX), los habitantes de
San Pedro de Cajas emplean la sal única y exclusivamente para
alimentar al ganado. Enlas artes culinarias es ya usada solo en es-
casísimas ocasiones y en pequeñísimas cantidadesl03. Ahora, de
acuerdo a las leyes vigentes, las tiendas sólo expenden sal yodada
de procedencia costeña. |

Por su parte, sobre San Juan de los Yaros, en Pasco, cala con
enorme peso las labores mineras de Cerro de Pasco, a cuyos soca-
vones salían y salen casi todos sus pobladores en busca de traba-
jo. De dicho sitio hay una laconica descripción de 1922, que
manifiesta:

“Yanacachi. Población. Provincia y distrito de Pasco. Habitan-
tes: 872. Pasa porél el río Yanacachi que tiene concesión de
aguas para usos mineros de Chuquitambo”106 |

En 1940 tenía ya la categoria de pueblo, perteneciente al dis-
trito de Ticlayán y provincia de Pasco, con 404 habitantes distri.
buidos en 78 familias.

San Blas de Cochac, por su lado, considerado comoel lugar
más alto de la provincia de Junín, en 1922 albergaba una regular
población. Está a 4320 metros sobre el nivel del mar y a cincole-
guas de la villa de Junín (30 kilometros), y al SW del lago. Por ese
tiempo sus salinas seguian produciendo abundante cloruro de so-
dio por medio de máquinas modernas. La sal la empleaban en la
minería y alimentación del ganado. A Cerro de Pascose la trans-
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portaba, en parte utilizando la navegación porel lago de Junín,yotra en tren. En la hacienda de San Blas se contaban 354 habi-
tantes!107.

Pero en años posteriores, debido a la introducción de nuevos
métodos en la minería, la sal cayó en desgracia. Entonceslas sali-
nas de San Blas de Cochac entraron en recesión, quedando apenas
en su rol de insignificante proveedor para algunos campesinos y
pastores. Y pronto, con la industrialización de la sal marina por
disposición gubernamental ésta acabo practicamente con la explo-
tación de las salinas de San Blas. Ahora ya ningún forastero acude
allí a obtener ni comprar el citado producto. En 1940sele llama-
ba Centro Minero, y aquí residían escasamente diez familias que
totalizaban 39 pobladores108.

La ley del 24 de noviembre de 1944, que creoel distrito de
Ondores, elevó a San Blas de Cochac al modesto rango de caserio.
Desde entonces dejó de perteneceral distrito de Junín109

En lo que respecta a la población de los distintos centros po-
blados de la jurisdicción territorial de Cajas, el censo de 1961 fue
mucho más exacto queel anterior que ya vimos:

Distrito de San Pedro de Cajas

1961 Población Viviendas
Centros poblados Categorias Total Hombres Mujeres censadas

San Pedro de Cajas Pueblo 3984 1940 2044 900
Chupón Anexo 500 231 269 124
Yanec Anexo 294 141 153 83
Cayosh Caserío 601 310 291 148
Huacán Caserio 172 81 9] 36
Luichos Caserío 136 77 59 47
Purhuaracra Caserío 230 91 139 43
San Juan Caserío 191 107 84 13
Viscacancha Caserío 226 106 120 59
Antacocha Estancia | 10
Auquinmarca Estancia 36 17 19 9
Cachiscocha Estancia 10 2 8 ?
Cochuruyog Estancia 30 16 14 6
Carhuasancha Estancia 2 l l l

Coshihuachanga Estancia 2
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O sea un pueblo, dos anexos, seis caserios y cuarentaisiete
estancias! 10.

En el Perú se entiende por anexo a los asentamientos urbanos
pequeños y nucleados, ubicadosenel área territorial de un distri-
to; los rige un teniente gobernador. Caseríos son los asentamien-
tos rurales con las viviendas esparcidas, a diferencia de los anexos
en que estan aglutinadas; asimismo los administra un teniente go-
bernador. Y estancias son pequenos fundos dedicados a la gana-
dería, principalmente a la de vacunos y lanares; los propietarios
tienen allí sus chozas y cabañas, y es una terminología muy co-
mún en las punas dela sierra central y sureña del Perú. Las estan-
cias pueden pertenecer a modestos ganaderos; pero también hubo
muchas que correspondieron a grandeslatifundios.
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ANEXOS

LA TASA DE LOS INDIOS ORIGINARIOS Y FORASTEROS CON
CASAS Y TIERRAS DEL PUEBLO Y MITMAS DE YANACACHI. 1756

[Pasco]

Los 31 indios originarios, en que se incluyen 12 indios
que gozan de tierras, que son de todas obligaciones, prorra-
tos, con dos que haulía en la última retasa citada han de pa-
Jar sus tributos de plata en cada vn año 108 pesos y 4 rea-
les. Y sale tasado cada vno a 3 pesos 4 reales. .........

Ropa de Abasca. Iten. Han de pagar 7 piezas 3/4 de ropa
de abasca en la forma que lo han tributado, que tasada cada
pieza a vn peso y seis tomines hace 13 pesos 4 tomines y 6
granos de dicho ensayado. Y valen 21 pesos 1 real y 1/2 deABTrigo. lten. Han de pagar 9 fanegas y nueue dos avos de
otra de trigo en la forma que lo han acostumbrado, queta-
sada cada vna a vn peso ensayado hacen 9 pesos 5 tomines
y trece granos de dicho ensayado. Que valen 15 pesos 1 real
yldadereaBMaíz. Ilten. Han de pagar 14 fanegas y 1/2 dos avos de
maíz en la forma que lo han acostumbrado. Y que tasada
cada vna a peso ensayado hacen 14 pesos y 4 granosde di-
cho ensayado, que valen 21 pesos 7 reales y 1/2dea8.....

Aves. Ilten. Han de pagar 11 aves y tres cuartos de otra
de Castilla, machos y hembras por mitad, en la forma que
lo han acostumbrado; que tasada cada vna a 6 granos ensa-
vados hacen 5 tomines y 8 granos de dicho ensayado, que
valen vn peso y 3/4 cuartillosdea8 .................

Monta lo que han de pagar los dichos indios originarios,
por su tributo de plata en cada vn año y especies, ciento
sesenta y siete pesos siete reales y vn cuartillo de a 8. Y sale
tasada cada tributario a 5 pesos 3 reales y 1/2. Y cobrando
a este respecto faltan tres reales y vn cuartillo que han de
suplir de los bienes de la comunidad .................
242
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LOS MITMAS SALINEROS DE SAN PEDRO DE CACAS.1763
Testimonio de don Francisco de Collao y Miranda

En el pueblo de Tarma, en 19 días del mes de diciembre de 1763 años, yo
dicho teniente general, para la información que se me manda dar en el auto
de la vuelta, hice comparecer ante mí a don Francisco Collao y Miranda, es-
pañol y vecino de este dicho pueblo y le recluí juramento que lo hizo por
Dios Nuestro Señor € y una señal de cruz, según forma de derecho, so cargo
del cual prometió decir verdad en lo que supiere y le fuere preguntado. Y
siéndolo por las preguntas del interrogatorio que está en el dicho auto, dijo
y declaró en la manera siguiente:
1. A la primera pregunta dijo que como oriundo que es de este dicho pueblo

y que desde su tierna edad hasta el tiempo presente ha uisto y tratado a
los indios del pueblo de Cacas, saue que son forasteros, tenidos y conoci-
dos por tales así en este repartimiento como en los demáscircunvecinos.
Y que aunque tienen establecida su habitación en el dicho pueblo de
Cacas desde sus antepasados, siempre se han reputado por indios foraste-
ros bajo el nombre de /ndios mitmas, con el cual se distinguen de los ori-
ginarios, porque según la voz común y antigua que ha corrido en este re-
partimiento fueron sus antepasados indios traidos de distintas provincias
para el efecto del beneficio de la sal, en que se ocupan en el dicho su pue-
blo, de cuyo provecho participan los pueblos de este repartimiento y los
demás de sus contornos. Y por eso se llaman indios salineros, siguiendo
en esto la disposición del inga conque éste entabló en aquel pueblo el be-
neficio de la sal. Y con este fin se hizo su primitiva fundación. Y así en
cuanto a la paga de sus tributos, ha oído continuamente este testigo que-
jarse a los dichos indios, diciendo que siendo forasteros y que juntamen-
te trabajan en beneficiar la sal para el provecho de los pueblos, pagan los
tributos enteramente comosi fueran originarios de este repartimiento. Y
esto responde.

2. A la segunda dijo que saue que el dicho pueblo de Cacas está reducido en
el corto recinto de una loma, asi porque las tierras que están en sus cir-
cunferencias son ajenas como por ser cortas, inmediato al manantial de
agua de que benefician la dicha sal. Y así se saue de público y notorio y
por pública voz y fama que dichos indios no tienen ni gozan de tierras ni
pastos de comunidad, porque al dicho pueblo no se le ha hecho asigna-
ción ninguna de tierras ni pastos de comunidad. Y que por esta razónca-
rece de este beneficio; y para mantener sus crías arriendan pastos de los
circunvecinos como también las tierras que han de sembrar, y éstas úni-
camente para las semillas de papas así porque lo rígido del lugar no admi-
te siembras de otras semillas que necesitan de calientes como porque las
que hay son muy cortas. Y esto responde.
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3. Al tercero dijo que saue con la ocasión de hauer manejado así el pueblo
de Cacas como el de Palcamayo y Reyes, que estos dos son los circunve-
cinos, que no hay pastos ni tierras vacas que darles a dichos indios porque
por vna parte el pueblo de Reyes [y] por otra el de Palcamayo tienen sus
asignaciones hasta el territorio del de Cacas y por otra le rodean varios
dueños particulares ocupando sus pastos con los ganados que tienen. Y
así dijo este testigo, que según el conocimiento que tiene de aquellos lu-

gares, que no halla tierras ni pastos que haya vacos para repartirles a los
dichos indios.
Todo lo cual así como lleua dicho y declarado es lo que saue por hauerlo

visto y oído decir, que es público y notorio, pública voz y fama y la verdad
para el juramento que fecho tiene, en que se afirmó y ratificó. Y dijo no to-
carle las generales de la ley, y que es de edad de 42 años. Y lo firmó junta-
mente conmigo y testigos con quienes actué a falta de escribano.

Blas de Sotomayor, Manuel Ximénez, Francisco de Collado, Dionisio de
Barrios.

Testimonio de don Nicolás de La Puente

En dicho día, mes y año, con noticia asimismo como por la declaración
antecedente de el licenciado don Nicolás de La Puente, clérigo presbítero
domiciliario de este Arzobispado, está enterado cómo se han manejado los
indios de Cacas, requerí yo dicho teniente general a dicho señor licenciado
don Nicolás y le tomé juramento que lo hizo /n verbo sacerdotís tacto pec-
tore y prometió decir verdad en lo que supiere y le fuere preguntado. Y
siendo tenor del interrogatorio que va por caueza, dijo y declaró en la forma
siguiente:
1. A la primera pregunta dijo que ha el espacio de 60 años que conocea los

indios del pueblo de Cacas. Y saue que son tenidos y cono-//cidos por fo-
rasteros con el nombre de /ndios mitmeas, que asi los llaman también los
indios originarios de este repartimiento. Y que con la ocasión de queun
cuñado suyo nombrado don Joseph Calderón fue cacique principal de
este repartimiento ahora 60 años hara aca; y como el dicho pueblo de
Cacas es perteneciente a este dicho repartimiento venían los indios de él
con su segunda continuamente así a tomar orden del dicho su cacique
para las cosas que hauían de practicar en el gouierno de su pueblo como
a pagar e entregar la plata de sus tributos. Con la cual ocasión se informó
así del dicho su cuñado como de otras personas prácticas. Y que los di.-
chos indios siempre se han tenido como forasteros e venidos de varias
provincias, que fundaron el dicho pueblo de Cacas desde el tiempo del
Inga, que a los autores de esto los hauía destinado parael beneficio de la
sal que hay en aquel lugar, para que mediante el trabajo de éstos tuviesen
los pueblos de este repartimiento y otros el socorro dela sal. Y que cons-
títuidos por el dicho Inga fueron después de la conquista continuando
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[como] indios forasteros de varias partes, siguiendo a aquel régimen, co-
mo que los nueuos venian en reposición de los que morían y se ausenta-
uan. Y así en este modo de transmigrarse se fueron continuando los di-
chos indios. Y que agora 60 años que fue cuando el testigo los conoció
eran pocos, y que desde entonces acá ha visto que se han ido aumentan-
do. Y como tales forasteros y venidos a tierras extrañas, que son los que
salen en todo el distrito de aquel pueblo por ser pertenecientes a los cir-
cunvecinos, nunca han llegado a tener el beneficio de tierras ni pastos
porque no se han hallado ningunos que sean vacos para adjudicárselas. Y
en medio de faltarles este auxilio y reputándose por tales forasteros han
estado pagando enteramente sus tributos como originarios sin más reme-
dio que hacer entre ellos mismos sus quejas en este trabajo. Y esto
responde.

2. Á la segunda dijo que como tiene respondido a la pregunta de arriba, que
los dichos indios no tienen tierras ni pastos, toman: las que han de menes-
ter en arrendamiento del pueblo de Palcamayo. Y esto responde.

3. A la.tercera dijo que no hay tierras en todos aquellos contornos ni pastos
que estén vacos para repartirles a los dichos indios, porque los del pueblo
de Palcamayo, que son los que toman en arrendamiento, no son de sobra
sino es porque los indios del dicho pueblo de Palcamayo no tienen gana-
dos que ponerlos arriendan, pero los tienen y por ser como asignadosa su
Comunidad para sí, con el tiempo llegauan adquirir ganados, ocuparlos
como pastos pertenecientes a ellos. Que lo mismo practican conlas tierras
de sembrar. papas, que les arriendan reseruándolas para el aumentode in-
dios que puede hauer en sus hijos y nietos. Y que estas dichas tierras están
también en la puna entre los mismos pastos de ganados. Y que lo mismo
sucede por el rededor con los interesados del pueblo de Reyes y otros
dueños de pastos que siruen a aquel pueblo de Cacas. Y esto responde.
Todo lo cual dijo ser la verdad para el juramento que fecho tiene. Y que

es público y notorio, pública voz y fama,y dijo no tocarle las generales de la
ley. Y que es de edad de 61 años, y lo firmó juntamente conmigo y testigos
con quienes actué: Blas de Sotomayor, Manuel Ximénez. Don Nicolás de La
Puente. Dionisio de Barrios.
[A.G.N. Lima]
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